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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DEL 
AIRE

Rectificación de nombre

ORDEN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se rectifica el nombre del Teniente 
que se menciona, de la Escala de Com
plemento del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos.

Padecido errata en la publicación del 
Decreto -de 26 de julio de 1945 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  DElL E STA D O  núme
ro 211), por el que se publicaba la Es
cala de Complemento del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, queda rectificado 
el nombre en el sentido de que en lu
gar de Teniente don Mario Arto Ma
ri razo será el de Teniente don José Ma
lí' ía Arto Madrazo.

Madrid, 30 de marzo de 11946.

GAiLLARZA

MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 20 de marzo de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena 

accesoria impuesta a don Miguel Alim

bao Amposta.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 817, por la Comisión 
de Penas Accesorias a instancia de don 
Miguel Alimbao Amposta, casado, con 
domicilio en Perelló (Tarragona), de pro
fesión Médico, en solicitud de «conceder
le la remisión de la pena accesoria», 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesoriasj.

Que so remitan los efectos de la pena 
accesoria impuesta al solicitante don Mi
guel Alimbao Amposta, en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio de su 
profesión de Médico, que podrá desem
peñar el interesado ateniéndose a la, le
gislación vigente.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 20 de marzo de 1946.

FER N A N D E Z-C U ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Penas Accesorias.

O RD EN  de 5 de abril de 1946 por la 

que se nombra para el cargo de 

Decano del Ilustre Colegio de Procuradores 

de Valencia a don José Perales Ferrer.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el cargo de Decano del Ilus
tre Colegio de Procuradores de Valencia 
al colegiado del mismo don José Perales 
Ferrer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de abril de 1946.

FER N A N D E Z-CU ESTA  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN ES de 30 de marzo de 1946 por 
las que se concede la excedencia vo
luntaria a los Agentes Judiciales don 
Antonio Olives Ruiz-Jiménez, don Pe
dro José García Peña, don Amadeo 
Tomás Fernández y don Emiliano 
Gallo Cardenal.

limo. S r .: Accediendo a lo soücitado 
por don Antonio Olives Ruiz-Jiménez, 
Agente Judicial que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villafranca del Bierzo, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
clararl^excedente en el expresado cargo.

Lo que participo a  V. I. para su c0- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro José García Peña, Agen
te Judicial que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Balaguer, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo segundo 
de la Orden de 26 de abril de 1944,

E ste Ministerio ha tenido a  bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

JLo que (participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de m arzo de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Srv : Accediendo a  lo solicitado 
por don Amadeo Tomás Fernández, 
Agente Judicial que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de AlmagroA y de conformé-
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dad con lo prevenido en el artículo 2.0 
de la Orden de 26 de abril de *944,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien de* 
dañarle excedente ein el expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

I'Imo. Sr. Director generail de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emiliano Gallo Cardenal, Agen* 
te Judicial que presta sus servicios en 
la Audiencia Territorial de Granada, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 2.0 de ¡la Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

L o  que participo a V, L para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

O RD EN  de 5 de abril de 1946 por la 

que se dispone que el personal de la 
carrera de Fiscales municipales y co

marcales que se indica pase a prestar 
servicios a las Fiscalías que se ex

presan.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,
. Este Ministerio ha acordado que el 

personal de la oarrera de Fiscales Muni
cipales y Comarcales que a continuación 
se indica pase á prestar sus servicios a 
las FÍ9caLías que se expresan :

Don Vicente Valcaroa García, Fiscal 
municipal, actuailmente prestando servi
cios en las Fiscalías de los Juzgados hú
meros 9, 18 y 19 de Madrid, pase a  pres
tarlos a las fiscalías de los Juzgados nú
meros 1, 4 y 11  de dicha capital.

Don Francisco Mateos Jurado, Fiscal 
municipal, actualmente prestando servi
d as en las Fiscalías de los Juzgados nú
meros 3 y 5 de Sevilla, pase a prestarlos 
a las Fiscalías de los .Juzgados números 
1, 2 y 4 de dicha capital.

Don José María Hidalgo y Alcalá del 
01mo, Fiscal comarcal, actualmente pres
tando servidos ern las Fisoaiías de los 
Juzgados de Puente de Vallecas y Vicál- 
varo, pase a  prestarlos a las fiscalías de 
los Juzgados números 9, 18 y 19 de Ma
drid, x

Don Rafael Ochoterena Gómez, Fiscal 
comarcal, actualmente prestando servicios 
en las Fiscalías de los Juzgados de Pam
plona, Alsasua y Larraun, pase a pres
tarlos a las Fiscalías de los Juzgados nú
meros 1 y 2 de Almería y Huércal, de 
Almería.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., I. de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 5 de abril de 1946 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Bujalance a 
don Antonio Acevedo Alvarez, Médico 
forense excedente.

Exorno. Sr. ; Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Acevedo Alvare2, Médico 
forense en situación de excedencia volun
taria, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 19 del Decreto de 17 de 
junio de 1933,

Este ¡Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, designándole 
para desempeñar la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Bujalance, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, vacante

por haber resultado desierta en concurso 
de traslación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de a b r i l  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

O RD EN  de 5 de abril de 1946 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
por Orden de la Dirección General de 
Justicia de 18 de febrero último sobre 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales y de Paz de más de cinco 
mil habitantes.

limo. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado por Orden de la Dirección 
General de Justicia de 18 de febrero úl
timo para la provisión de las Secretarías 
de los Juzgados Comarcales y de Paz su
periores a cinco mil habitantes, vacantes 
con anterioridad a la vigencia del Decre
to de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 6 de julio 
de 1945, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referidas Secretarías 
a los solicitantes que a continuación se 
r^ ln cion an  :

Secretaría del Juzgado Comarcal de:
Gandesa .............................................................
Quintana de la Serena ................................
Arjona ............................................ ....................
Huércal-Overa ....... ..........................................
Jódar ............................, ......................................
Villacarrillo ................................................... .
Allende.................................................................
Arcos de la Frontera ....................................
Zalamea la Real ............................................

D. Francisco Morales Franco. 
D. Juan Ayuso Muñoz.
D. Atanasio Barredo Estofan0. 
D. Enrique Torrijos Horcajada. 
D. Leoncio Bea Mangado.
D. Aniano Díaz Sánchez.
D. Rufino Piñeiro Requejo.
D. José Nieto Botija.
D. Mariano ¡Bonilla Herrero.

Secretarías de Juzgados de Paz de más de cinco mil habitantes
Lenlle .................................... ...........................
San Cristóbal de Cea .................................
Sobrado de los Monjes ........... , ...................
Fuensanta de Martos ....................................
Sabiote .................................................................
Alza-Buenavista ...............................................
Rociana ..............................................................
Tocina .................................................................
San Vicente del Raspeig ....... ....................

D. José de la vega t*ian/co.
D. Germán Morenas Mangada. 
D. Calixto Manjón Hidalgo.
D. Antonio Martínez Ureta.
D. Evaristo Vicente Martínez. 
D. Bruno Rodríguez Arcenilla. 
D. Longinos Junquera Alonso. 
D. Daniel Fidalgo Prada.
D. José Clavijo Cadalso.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos dentro del 
plazo legal y ¡remitirán copia autorizada 
de 9u nombramiento y posesión a! Habi
litado correspondiente, a fin de dar cum
plimiento a lo que dispone el número pri
mero de la Orden de 27 de septiembre 
de 1945.

Los funcionarios destinados en Madrid 
y provincia remitirán los documentos an

tes referidos a  la Habilitación de la Sub- 
dirección General de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efeotos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.

Madrid, 5 de a b r i l  de 1946 .—  
P. D., I. de Aroenegui.

limo. S r, Director general de Justicia,



2648 9 abril 1946 B. O, del E.—Núm. 99
O R D E N  de 6 de abril de  1946 por la  

que se anuncia a  concurso la provisión  

del cargo de Ju ez  en los Juzgados M u

nicipales vacantes que se citan .

lim o., S r. : Vacante en la actualidad el 
cargo de Juez en los Juzgados M unici
pales de las poblaciones que se indican 
en la presente Orden, se hace preciso 
anunciar el correspondiente concurso pa
ra la provisión de los mismos entre fun
cionarios de la Carrera Judicial, con ca
tegoría de Jueces de Prim era Instancia 
e Instrucción, de conformidad cón lo es
tablecido en el Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945 y Orden m inisterial de 6 de 
febrero último.

En su virtud, este M inisterio ha teni
do a bien disponer :

i . °  Se anuncia a concurso la provi
sión del cargo de Juez en los Juzgados 
Municipales de las poblaciones que se de
terminan en la relación que a continua
ción se inserta, con expresión de la ca
tegoría a que pertenecen, pudiendo con
currir al mismo los funcionarios de la 
Carrera Judicial en la form a y condicio
nes que establecen los artículos 19 y si
guientes del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945 y Orden m inisterial de 6 

- de febrero último.

Juzgados Municipales de la primera ca
tegoría

B arcelon a: Juzgados números 6, 7, 8, 
9, 10, 1 1 ,  12 , 13 , 14, 15  y 16.

Juzgados Municipales de la segunda ca
tegoría

A licante : Juzgado número 2.
A lm ería : Juzgados números I y  2. 
B ilb ao : Juzgados números 2 y  4. 
C á d iz : Juzgados del Distrito de San

ta Cruz.
Cartagena : Juzgado único.
Jerez de la Frontera : Juzgado núm. 2. 
M urcia : Juzgados núm eros 1 y  2.
L as P a lm a s : Juzgado número 2. 
Valencia : Juzgado número 6.

Juzgados Municipales de la tercera ca
tegoría

Ciudad R eal.
Gerona.
Húelva.
Jaén .
Lérida.
Tarragona.
Zam ora.

2.0 Los interesados e levarán , instancia 
a este Ministerio en el térm ino de quin
ce días a oontar de la  publicación de 
esta Orden en el (B O L E T IN  O F IC IA L  

1 D E L  E S T A D O , expresando en e lla  los 
Juzgados que solicite num erados correla

tivam ente por el orden de preferencia en 
que deseen ser nombrados.

3 .0 L o s  solicitantes con residencia en 
las Islas C anarias podrán form ular su pe- 
t iJó n  por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir por correo la  correspondiente ins
tancia a este M inisterio.

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 6 de a b r i l  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de  6 de abril de 1946 por la

que se relacionan los opositores que
adquieren derecho a ingresar en el
Cuerpo P eric ia l A grícola del E stado .

lim o. S r . : T erm inadas la s  pruebas 
de la oposición convocada en ió  de ju 
nio de 1945 de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Pericial A grícola del Estad o , 
dependiente de este M inisterio, y pre
sentada por el T ribunal que juzgó di
chas pruebas la relación general de los 
opositores que obtuvieron calificación 
m edia superior a la m ínim a fijada, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la O r
den de este M inisterio de 23 de noviem 
bre de 1945, com unico a V . I. que I09 
treinta y cuatro Peritos A grícolas que 
en virtud de tal calificación adquieren 
el derecho a ocupar las vacan tes que 
vayan  ocurriendo en el C uerp o  Pericial 
A grícola del E stad o , por el orden en 
que aparecen relacionados, resultante 
de la  puntuación obtenida, son los si
gu ien tes:

1 . D . Eduardo M artínez D afauce.
2. D. Angel Z ald o  B usto .
3. D. R icardo Estévez Sen ra
4. D . M anuel V íctor Fernández-Pa.

checo y Lag u n a .
5. p .  L u is  G asp ar Bruned.
6. D . Buenaventura So lana G asp ar.
7. D. (Leoncio Beloqui G utiérrez.
8. D . Jo sé  M aría  V aquero Gutiérrez.
9. D. E d u ard o  Pérez E steban .

10. D . Antonio B lanco G arcía .
1 1 .  D .a E len a de Soroa y Plan a.
12. D . Fernando C astillo  Salcedo.
13 . D .a M aría del C arm en Ju árez

C arrasco .
14. D . Sam uel O ntalva  G arcía-T e

norio.
15. »D . A lberto G om ila Sirerol.
ió. D . Bernárdino In iesta B árcenas.
17. D . Ju lio  G allego G arcía.
18. D . San tiago  Azurm endi A spiazu.

19. D . Fran cisco  M edrano Ortiz.
20. D . Jo sé  Antonio de la M acorra

R evilla .
2 1. D. Ja im e  L lo ret Lloret.
22. D. M anuel M ontalbán M artínez.
23. D .a Am alia Ram ón Luque.
24. D. Leopoldo Pom bo Sánchez.
25. D .a M aría de la Concepción Mon-

toya Gómez. -
26. D. Jo sé  B arrilero  Carrazoni.
27. D. Pedro M estre R aventós.
28. D. R a fae l Fau ra  Méndez.
29. D. Angel G ranado Cove.
30. D. Ildefonso Nem esio de S u s  N a„

vasa.
3 1 .  D. Ignacio  B lasco  Pastor.
32. D. Fran cisco  G uerra D elgado.
33. D- Antonio A'lmirall Andréu.
34. D. Jo sé  M aría B lasco  Pastor.

1L0 que pongo en su conocimiento a  
los efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 6 de abril de 1946.

R E IN

lim o. Sr. D irector general de A gricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 25 de febrero de 1946 por 
la que se aprueba el abono de la can
tidad de 43.372,72 pesetas para pago  
de la obra que por adm inistración se 
lleva a cabo en el Instituto N acional 
de Enseñanza M edia, m asculino y fe 
m enino, de A licante .

limo. S r . : Exam inado el expediente 
de obras de terminación del edificio des
tinado a Instituto masculino y femeni
no de Alicante, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 23 de 
diciembre de 1944, por un importe to
tal de 1.969 .551,25 , cuyo abono se dis
puso en la siguiente form a: 375.853,04  
pesetas con cargo al presupuesto extra
ordinario del mismo año, y el resto, en 
presupuestos sucesivos. Propuesto en 27 
de agosto de 1945 que el saldo de la to
talidad — importante 1.593.698,21 pese
tas—  fuese abonado con cargo al pre
supuesto de 1945, y habiendo sido con
traída por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos la cantidad tfe 1.550*325,49 
pesetas en 6 de febrero del corriente afio, 
Ja Sección de Edificios y O bras propuso 
Ja aprobación del saldo — complemento' 
del Presupuesto total— , importante pe
setas 43.372,72, como obligación impu-’ 
table al crédito correspondiente al pre
supuesto en curso;
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Considerando que en 14 y 23 <¿e fe

brero del corriente año la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Delega
da «han tomado razón» y fiscalizado, 
respectivamente, dicho gasto,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner el abono de la referida cantidad de 
43-372»72 pesetas para pago de las obras 
que, por administración, se llevan a ca
bo en el Instituto Nacional ^e Enseñan
za Media femenino y masculino de Ali
cante, cuya suma se librará con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

/limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra que se cita de la 
Universidad de Santiago.

limo. Sr. : Por no reunir las condicio
nes exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado anuncia
do por Orden de 20 de octubre de 1945 
(BO LETÍN O FIC IA L D EL ESTADO 
del 8 de noviembre siguiente), para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
Prehistoria e Historia Universal de las 
Edades Antigua y Media y de Historia 
general de la Cultura (Antigua y Media) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
(Madrid, 20 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don Joaquín de En
trambasaguas Peña, Catedrático de la 
Universidad de Madrid, pase a desem
peñar en la misma Universidad la cá
tedra de «Historia de la Lengua y de 
la Literatura española».

limo. Sr. : De, conformidad con lo pre
venido en la tercera disposición transito

ria del Decreto de 7 de julio de 1944 sobre 
Ordenación de la Facultad de Filosofía y 
Letras, y  cea el informe del Consejo Na
cional de Educación referente al acesia- 
miento de las cátedras de dicha Facultad, 

Este Ministerio, accediendo a petición . 
del interesado, ha resuelto :

i.° Que don Joaquín de Entrambas- 
aguas y Peña, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, pase a desempeñar la cáte
dra de «Historia de la Lengua y de la 
Literatura española» de la misma Fa
cultad y Universidad, cesando en la de 
«Historia de la Lengua castellana», del 
Plan antiguo, que queda extinguida, de
biendo extenderse la correspondiente di
ligencia en el título del interesado.

2.0 La dotación de la cátedra de «His
toria de la Lengua castellana», extingui-, 
da, pasará desde esta fecha a la de «His
toria de la Lengua y de la Literatura es- 

( pañola», la cual se considera dotada a to
dos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 194Ó.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 22 de marzo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que habrá 
de juzgar las oposiciones a la cátedra  
que se cita de la Universidad de Se
villa.

limo. Sr. : Anunciada a oposición, por 
Orden de 22 de octubre del pasada año 
(BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
del día 8 de noviembre siguiente), la cá
tedra de Historia del Derecho Indiano 
de la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Historia de América) de la Uni
versidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma :

Presidente, iiustrísimo y reverendísimo 
señor don José López Ortiz, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Alfonso García Gallo, 
don Juan Manzano Manzano, don Vicen
te Rodríguez Casado y don José Maldo- 
nado Fernández del Torco, Catedrático 
de la Universidad de Madrid, el primero ; 
de la de Sevilla, el segundo y el tercero, 
y de la de Valladolid, el último.

Presidente suplente, iiustrísimo señor 
don Cayetano Alcázar Molina, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: Don Manuel Torres

López y don Ciríaco Pérez Bustamante, 
Catedráticos de la Universidad de Ma
drid ; R. P. Constantino Bayle, S. J ., y 
don José María Font Ríus, catedrático 
de la Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria..

ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la 
que se reconoce la categoría de Colegio 
Mayor Universitario, con la denomina
ción de <Mater Salvatoris», a la Resi
dencia Bonanova de Barcelona.

limo. Sr. : En el expediente de apro
bación de los Estatutos del Colegio Mayor 
Universitario femenino «Mater Salvato
ris», de la Compañía del Salvador, de 
Barcelona, el Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dictamen : 

«Visto el escrito elevado al Ministerio 
por doña María Félix Torres, de la Com
pañía del Salvador, Directora de la Re
sidencia de la Bonanova, Barcelona, so
licitando se le reconozca como Colegio 
Mayor para universitarias, con el título 
de «Mater Salvatoris», y 

Resultando que examinados los planos 
y fotografías que acompaña a la instan
cia, se estiman aceptables las condiciones 
de alojamiento del futuro Colegio Mayor ;

Resultando que se ha presentado una 
relación de alumnas que se alojaron en la 
antigua Residencia 'Bonanova durapte el 
curso 1944-45, divididas en tres grupos : 
Filosofía y Letras y Derecho; Ciencias, 
Farmacia y Medicina, y Examen de Es
tado y Magisterio ;

Considerando que el Reglamento, aun
que excesivamente conciso, sigue las nor
mas establecidas e*n los Decretos de 21 
de septiembre de 1942, 11 de noviembre 
de 1943 y 30 de noviembre de 1943,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad proce
de el reconocimiento del Colegio Mayor 
Universitario «Mater- Salvatoris», siem
pre que las alumnas sean universitarias 
exclusivamente.»

Y este Ministerio ha resuelto recono
cer a la Residencia Bonanova, de Barce
lona, establecida en la calle de Gandu- 
xer, número 59, de dicha ciudad, por la 
Compañía del Salvador, la categoría de 
ColegioyMayor Universitrio, que se deno
minará ((Colegio Mayor femenino Mater 
Salvatoris)), siempre que sus alumnas 
sean exdusivamentev universitarias, con-
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forme se expresa en el preinserto dic
tamen.

Lo  digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr.* Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se repone en el Escalafón del C uer
po A uxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
M useos a don Carlos Rodríguez-J ouliá 
S aint-Cir.

lim o. Sr. : V isto el expediente instrui
do en virtud de instancia de don Carlos 
Rodríguez-Jouliá Saint-C ir, funcionario 
del Cuerpo A uxiliar de Archivos, B iblio
tecas y M useos, en situación de separa
do del servicio, solicitando el reingreso 
en el expresado Cuerpo ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 29 de julio de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del ió de agosto) 
el señor Rodríguez-Jouliá fue separado 
del servicio por no haber hecho su pre
sentación ante las Autoridades com pe
tentes ;

V ista la propuesta form ulada por el 
señor Juez Instructor y de conformidad 
con la m ism a,

E ste  M inisterio ha acordado conceder 
a don Carlos Rodríguez-Jouliá Saint-C ir 
el reingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y M useos, sin sanción 
alguna, quedando en expectación de des
tino hasta que haya vacante en su E sca
lafón.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el desempeño de 
la cátedra que se cita de la Universidad  
de Barcelona al Catedrático de la de 
Santiago don Ju a n  H om edes R a n q u ini.

lim o. Sr. : En virtud de concurso de 
traslados y  cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) ded artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Pa
rasitología anim al» de la Facultad de 
Farm acia  de la Universidad de Barcelo
na al Catedrático de la misma asignatu
ra  en la  de Santiago, don Ju an  Homedes

Ranquini, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y mil pesetas anual  
más, de conformidad con lo establecido 
en la vigente Ley de Presupuestos.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 25 da marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de  25 de marzo de 1946 por la  
que se declara desierto el concurso de 
traslado de la  cátedra que se cita de la 
U niversidad de Zaragoza.

lim o. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por O r
den de 8 de febrero de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 24 del m is
mo), para la provisivón, en propiedad, 
de la cátedra de Análisis m atemático, pri
mero y segundo, y Teoría de números, 
de la Facultad de Ciencias (Sección de 
M atem áticas) de la Universidad de Z a
ragoza,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1946.

LBA N EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general \de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 30 de mamo de 1946 por la 
que se nom bra el Tribunal que habrá 
de juzgar las oposiciones a la cátedra 
que se cita de la U niversidad de Sa n
tiago.

Limo. Sr. : Convocada a oposición, por 
Orden de 17 de enero del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día 27 del mismo), la cátedra de 
«Derecho M ercantil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, que estará constituido en da 
form a siguiente :

P resid en te: Exorno. Sr. D. José M a
ría Zum alacárregui Prat, del Consejo 
Superior de Investigaciones C ientíficas.

V o ca les : Don Ju an  Ossorio Morales, 
don Vicente G uilarte González, don R o
drigo U ría González y don José Girón 
Tena, Catedráticos de las Universidades 
de G ranada y Salam anca, el primero y 
el tercero, respectivam ente, y de la de 
Valladolid, líos otros dos.

Presidente sup len te : Excm o. Sr. don 
Felipe Gil C asares, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : Don José  V iñas 
Moy, don Valentín Andrés Alvarez y Al- 
varez, don Antonio Polo Diez y don 
Agustín Vicente C elia, Catedráticos de 
las U niversidades de Valencia, M adrid, 
G ranada y Zaragoza, respectivam ente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director, general de Enseñan
za U niversitaria.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 

que se aprueba el reglam ento del S e
guro de enferm edad profesional deno
minado  «Silicosis», texto refundido.

lim o. Sr. : L a  publicación del Decreto 
de 23 de diciembre de 1944 ha introdu
cido tan profundos cambios en la prim i
tiva organización del Seguro de Silicosis, 
que el Reglam ento de 14 de noviembre 
de 1942, dictado para desenvolvimiento 
de ¡los preceptos del Decreto de 3 de sep
tiembre de 1941, resulta actualmente in
adecuado y precisa una modificación que 
siga la misma línea de variación de la 
antedicha disposición, para ser apto al 
desarrollo norm a1 del seguro, coordinan
do aquellos preceptos que subsisten vi
gentes de.l primitivo Decreto, con 'la 
nueva organización dada por el ya men
cionado de 23 de diciembre de 1944.

Desde ¡la creación del Seguro de Sili
cosis hasta la presente variación de su 
régimen financiero y de su organización 
adm inistrativa se han dictado una serie 
de disposiciones com plem entarias, a lgu 
nas de ellas de naturaleza tan fundam en
tal como la Orden de 26 de enero de 
1944, incorporando las industrias mineras 
de carbón al régimen del seguro, que re
quieren ser integradas y refundidas en 
el contenido del Reglam ento general del 
Seguro.

Se sum a a estas razones la convenien
cia de que exista un texto único que es
tablezca la necesaria claridad de los pre
ceptos en vigor, para que las em presas 
obligadas a él y los productores am para
dos por el Seguro conozcan, en todo mo
mento y sin dificultad, el pleno alcance 
del contenido recíproco de obligaciones y 
derechos.

Por ello, más que dictar disposiciones
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com p lem en tarias de procedim iento, para 
la puesta en m archa del D ecreto  de 23 
de d iciem bre de 1944 se  ev id encia la  
oportun idad y con ven iencia de re fu n d ir 
el con junto  de las existen tes a la s  nue
v a s  n orm as, publicando ,el presente texto 
de R eg lam en to  refundido, qu e m arca  con 
cará cter  único y com pleto las norm as de 
ejecución  n ecesarias  p a ra  la  efectiv id ad  
del S eg u ro  de S ilicosis.

A l llevar a cabo esta  refundición se 
han  recogido en el nuevo texto  cuantos 
caso s de especia lid ad  con relación ail ré 
g im en de accidentes del trab a jo  h a  e v i
denciado la práctica en la  ap licación  del 
S eg u ro  de S ilico sis, y h a sido preciso , 
p a ra  ordenar el con junto de disposiciones, 
m odificar esencialm ente el plan y ordena
ción de preceptos del an terior R e g la m e n 
to, agrupán dolos en razón a  la n a tu ra le 
za de su contenido, p a ra  d a r, ju n to  a  
u na sistem ática lo m as com pleta posible, 
la  m á x im a  c larid ad  y fácil m an ejo  del 
texto  refundido.

E l R eg lam en to  que se ap rueba a con

tinuación deroga especialm ente el de 14 
de noviem bre de 1942, la O rden de 26 de 
enero de 1944, la  de 17  de enero de 1942, 
O rdenes com un icad as de 10  de septiem 
bre de 1942 y 27 de octubre de 1944, en 
cuanto su ap licación resu lte  m odificada 
por éste, y  con efecto  dicha derogación 
desde ía publicación de  la p resente  O rden.

En su virtud ,
E ste  M in isterio  ha resuelto  aprobar el 

sigu iente texto refundido del R eg lam en 
to deJl Seguro  de en ferm edad profesional 
denom inada «Silicosis» , p a ra  cum plim ien
to de los D ecretos de 3 de septiem bre de 
1941 y 23 de diciem bre de 1944, qued an
do derogados, a partir de la publicación 
de la presente O rden, el R eg lam en to  de 
14  de noviem bre de 1942 y cu a n ta s O r
denes m in isteriales y  reg lam en tarias  se 
opongan a lo que en el presen te  texto 
se dispone.

D ios gu ard e a V . I. m uchos añ os.
M adrid , 29 de m arzo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O
N

lim o. S r . D irector general de P rev is ión .

REGLAMENTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL DENOMINADA «SILICOSIS»
( T e x t o  r e f u n d i d o )

CAPITULO PRIMERO
!De la Sección del Seguro contra la 

Silicosis
A rtíc u lo  i . °  L a  Secció n  del S e g u ro  

d e  S il ic o s is ,  c o n st itu id a  en la  C a ja  N a 
c io n a l de S e g u ro  d e  A cc id en tes del T r a 
b a jo , por virtud de lo dispuesto  en el 
D e c re to  de 3 de se p tiem b re  d e  I9 4 1 » y 
d e  co n fo rm id ad  con el de 23 d e  d ic ie m 
b re d e  1944, tendrá a su c a rg o  el cum 
p lim ien to  de lo s s ig u ie n te s  fin e s :

i . °  Asuim ir e l p a g o  de la s  re n ta s  
a n u a le s  q u e  c o rre sp o n d a  s a t is fa c e r  co
m o in d em n izac ion es, en los c a so s  d e  in
c a p a c id a d  p erm a n en te  o m u erte  p rod u 
c id o s  p o r  la  en ferm ed a d  p ro fe s io n a l de
n o m in a d a  s il ic o s is , d e  q u e  sean  v íc ti
m a s  lo s  t ra b a ja d o re s  a l se rv ic io  de la s  
•em p resas c o m p re n d id a s  en e l rég im en  
o b lig a to r io  del Se g u ro .

2 .0 R e a liz a r  la lab or d e  v ig ila n c ia  
m é d ic a  y e s ta d ís t ic a  s a n ita r ia  que le 
en co m ie n d e  el M in isterio  d e  T r a b a jo , 
a  tra v é s  d e  Ja  D ire cc ió n  G e n e ra l d e  
P re v is ió n , c e rc a  d e  la s  e m p re sa s  con 
r ie s g o  p u lv íg en o , c o m p re n d id a s  en Ja  
O rd en  de 7 d e  m arzo  d e  19 4 1.

3 .0 D e sa rro lla r  la  acción  so c ia l d e  
p rev en c ió n  y lu ch a  c o n tra  la s ilic o s is , 
co o p e ra n d o , en la fo rm a  q u e  la  D ire c 
c ió n  G e n e ra l de T r a b a jo  d e te rm in e , a 
Ja  la b o r q u e  en e s te  orden  efectúen  lo s  
d is t in to s  se rv ic io s  sa n ita r io s  del E s t a 
d o  o los in terven id o s  ipor él, en tum ipli- 
m iiento de fu n cion es a n á lo g a s .

P a r a  el lo g ro  d e  esta  m isió n , la  S e c 
ción  d el S e g u ro  d e  S ilic o s is  e stab le 
c e rá  la s  C lín ic a s  o  D isp e n sa r io s  q u e  se 
p re c isa n  p a ra  el tra ta m ie n to  e in v e st i
g a c ió n  de e sta  e n fe rm e d a d , acom od an 
do su In sta la c ió n  y d o tació n  a p ro yec
to s  q u e  deberán  ser som etid o s a  la  
a p ro b a c ió n  d e  este  M in iste rio . '

4.0 Ejercer la tutela de los traba

ja d o re s  a ta c a d o s  de s ilic o s is , con in
tervención  d e  este  M in iste rio  y en e s 
trech a  co lab o rac ió n  con  la  O rg a n iz a 
ción S in d ica l.

A rt. 2 .0 L a  C a ja  N ac io n a l d e S e 
g u ro  d e  A cc id e n te s  d e l T r a b a jo  lle v a rá  
a cab o  la  g estió n  d e l rég im en  o b lig a to 
r io  del S e g u ro  d e  S il ic o s is ,  a tra v é s  
de sus dos ó rganos fu n d am en tales :

i . °  L a  Ju n t a  A d m in is tra t iv a  d el S e 
g u ro , co n st itu id a  co n fo rm e a  lo d is 
p u esto  en  -el a r tíc u lo  q u in to  del D e c re 
to d e  23 de d ic iem b re  d e  1944.

2 .0 L a  Sección  del S e g u ro .
A rt. 3 .0 L a  Je fa t u r a  do la  Secc ió n  

d e l S e g u ro  d e  S ilic o s is  será  d esem p e
ñ a d a  por un fu n c io n ario  d e  c a rá c te r  
técn ico, d e s ig n a d o  p o r  este  M in iste rio  
d e  T r a b a jo , a  p ro p u esta  del C o n se jo  
del In stitu to  N a c io n a l d e  P re v is ió n .

E l  n o m b ram ien to  re ca e rá  en p erson a 
t itu la d a , d e  reco n o c id a  c a p a c id a d  en 
m a te r ia  de S e g u ro s  S o c ia le s , v le  co
rresp o n d erá  la  o rg a n izac ió n  y d irección  
d e  los serv ic io s  p ro ced en tes y la  g e s 
tión técn ica  fin an ciera  d e l S e g u ro  d e  
S ilic o s is .

A rt. 4 .0 S erán  fu n cion es d e  la  Ju n 
ta  A d m in is tra t iv a :

i . °  L a  fijac ión  de la s  cu o ta s  a n u a le s  
de re p a rto  d e  re n ta s  d en tro  d e  c a d a  
u n a d e  la s  R a m a s  o g ru p o s  in d u str ia 
les a se g u ra d o s  con los g a s to s  d e  a d m i
n istrac ió n  y los re ca rg o s  q u e , en c u m 
plim iento del artículo  cuarto  deil D ecre
to de 23 d e  d ic iem b re  d e  1944 y a p r o 
p u e s ta  de e sta  Ju n ta , se ap ru eb en  por 
la  D irecció n  G en era l de P rev is ió n .

2 .0 E x a m in a r  y  a p ro b a r  la s  cu e n ta s  
d e  re n ta s  sa t is fe c h a s  an u a lm en te .

3 .0 R e so lv e r  sobre derecho a  conce
sión  d e  re n ta s  en los ca so s  de no 
co n fo rm id ad  d e  la  e m p re sa  in te re sa d a , 
o  cu a n d o  la  Sección  p ro p o n g a  la  d e 
n e g ació n  d e  in d em n izacion es.

4 .0 In fo rm a r  Ja s  re c la m a c io n e s  q u e

se fo rm u len  sob re  liq u id ac ió n  de cuo* 
ta s , la s  c u a le s  serán  re su e lta s , en úl
tim a in sta n c ia , p o r  la  D irección  G en e- 
rl do P rev is ió n .

5 .0 D e te rm in a r  la s  S e c c io n e s  o tra 
b a jo s  en cad a  R a m a  in d u str ia l o g ru 
p o s d e  la m ism a , cu y o  p erson al d eb e  
ser com pren d id o  en* el S e g u ro . E s t a  
c la s ifica c ió n  será  re v isa b lo  b ian u a lm en - 
te por la p ro p ia  Ju n ta  A d m in is tra t iv a .

6.° In fo rm a r  la s  p ro p u e sta s  d e i n -  

clusión  o e x c lu s ió n  d e  o tra s  R a m a s  in 
d u s tr ia le s  en el R é g im e n  O b lig a to r io  
del S e g u ro .

7 .0 D e te rm in a r  la s  su b d iv isio n es o 
g ru p o s  que deben e s ta b le ce rse  en  c a d a  
R a m a  in d u str ia l, con arre g lo  a  ia  g r a 
d u ación  d e l r ie s g o  d e  s ilic o s is .

S .° E le v a r  a la  D irección  G en era l de  
P re v is ió n  la s  p ro p u e sta s  que estim e  con
ven ien tes p a ra  el m ejo r d esen vo lv im ie n 
to de -este S e g u ro , y  pro po n er la  f i ja 
ción d e  m é d ic o s  p reven tivo s  m ín im o s 
o b lig a to rio s  en c a d a  R a m a  in d u stria l.

9 .0 A p ro b ar el p resu p u e sto  d e  g a s 
tos d e  a d m in istra c ió n  de la  Secc ió n  del 
S e g u ro .

A rt. 5 .0 A la  Ju n ta  A d m in is tra t iv a  
c o rresp o n d e  a p ro b a r  la  o rg a n izac ió n  y 
d e sa rro llo  de los serv ic io s  a d m in is t ra t i
vo s y y iéd ico s q u e  h a y a n  de e s ta b le 
cerse  por la  S ecció n  p a ra  el m e jo r  
fu n cio n am ien to  del S e g u ro , y  p a ra  in
c re m e n ta r  la s  m ed id as  a d o p ta d a s  en la  
p reven c ió n  y lucha co n tra  la e n ferm e
d a d  p ro fe s io n a l de  s ilic o s is .

A rt. 6 .° E n  el m es de diciem bre de 
cad a  año, la Ju n ta  A d m in istrativa  del 
Seg u ro  propondrá- al M inisterio  de T ra 
bajo , para su aprobación , el plan a  re a 
lizar por la Sección del Seg u ro  en su  
función preventiva y de lu ch a con tra  áa 
silicosis, y  tutela de los productores a t a 
cados por esta  enferm edad, d u rante el 
año  sigu iente.

E ste  plan contendrá no sólo la en um e
ración de las obras qu e se proponga re a 
lizar el Seg u ro , sino, ad em ás, el presu
puesto de gasto s aprobado p ara su e je 
cución y  form a de obtención de los fn o- 
dos qu e hayan  de in vertirse  en e stas  
atenciones.

P a ra  la  aprobación de este p lan, en 
cuanto a fecta  a  la prevención , se rá  ne
cesario  el in form e de la  D irección G e 
neral de T ra b a jo .

A rt. 7 .0 L a  Ju n ta  A d m in istrativa  de
berá reun irse  reg lam en tariam en te  dos ve
ces al m es y , ad em ás, ce leb rará  cu a n ta s 
reuniones acuerde o sean con vocadas por 
su Presid ente por sí o a  solicitud de dos 
V ocales, por io m enos, en petición r a 
zonada.

Art. 8 .° Anuailm ente la Ju n ta  A d m i
n istra tiva  ap robará la  M em oria y b alan 
ce de la  Sección del Seg u ro , que se re
m itirá a  todas las em p resas aseg u ra d a s  
y a la  D irección G en era l de P rev isión , 
para su conocim iento y  aprobación.

..Art. q .° A  la  Sección del Seg uro  co
rresponde el desarrollo  de los Serv icios 
ad m in istra tivos y contables y  ía  gestión 
de su régim en financiero, proponiendo a 
la Ju n ta  A d m in istrativa  la s  n orm as, a m 
pliaciones y m odificaciones que estim e 
necesarias para  el m ejor desem peño de 
su m isión .

P re p a ra rá  los trabajos que han de ser  
objeto  de in form e o resolución de la Ju n 
ta A d m in istrativa, y rea lizará  cuantas 
m isiones le sean encom endadas por ésta .

A rt. 10. L a  Sección del S eg u ro  debe
rá  llevar un libro reg istro  de em p resas
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asegurad-as, por R am as o grup os dentro 
de cad a  una de ellas, en e¡l que se  con
tengan los datos necesarios para  el buen 
orden y  funcionam iento del servicio.

A dem ás abrirá una ficha a  cad a  em 
p resa, en ¡la que se indique la  fech a  de 
in iciación  de sus Trabajos, nom bre de la 
em presa o em presas qu e su cesivam en te  
los hayan  tenido a  su cargo , salarios 
a n u ales satisfechos por la m ism a, esta
dística de los casos de silicosis, con e x 
presión de Qa edad del en ferm o y tiem po 
de trabajo  en la em presa, litigios resuel
tos y en tram itación, m edios de preven
ción em pleados y cuo tas del Segu ro  abo
n adas por ella  e indem nizaciones sa tis
fechas por siniestros a su carg o .

L levará  tam bién u n a  ficha individual 
de cad^a productor al servicio  de las em 
presas* asegu rad as, en 'Ja cual se  anota- 
rárf  los resultados sucesivos de los reco 
nocim ientos m édicos, la historia  laboral 
del productor y la  c lasificación  q u e, en 
caso de siniestro , corresponda a l intere
sado.

A rt. i i . iLa Sección tendrá a su c a r
g o  el pago de las ren tas anuales a  que 
dan derecho las indem nizaciones recon o
cidas a ios productores enferm os por si
licosis, y  resolverá cu an tas incidencias 
se  originen de los derechos al percibo de 
indem nización en orden al S egu ro , dan
do cuenta a la Ju n ta  A d m in istrativa  de 
flos casos qu e requieran  u n a  resolución 
especial o h aya  de ser den egad a la pe
tición del productor.

Art. 12. L a  con tabilid ad  de Ha S ec
ción del S eguro de S ilicosis form ará par
te de la gen eral de la C a ja  N acion al de 
S eg u ro  de A ccidentes del T ra b a jo , pero 
con perfecta separación de los ga sto s e 
in gresos relativos a dicha Sección y, 
dentro de e lla , de cad a u na de Jas R a m a s 
de industria o explotaciones incfluídas en 
el Seguro .

C A P I T U L O  I I

Del aseguram iento y prevencfión

A rt. 13. Serán obligato riam en te  ase
gurados en la Sección del S eg u ro  de Si- 

. licosis, con tra los riesgos previstos en el 
artícu lo  prim ero de este R eg la m en to , los 
productores que presten servicio  a  lias 
em presas de :

a) Industrias m ineras del plom o.
b) Industrias m ineras del oro.
c) Industrias m ineras ded carbón.
d) Industrias de cerám ica  en las qu e

exista  el riesgo de silicosis, a  ju icio  de la
Ju n ta  A d m in istrativa .

e) C u alq u ier otra c lase  de in du strias 
qu e  se determ inen por O rden m in isterial, 
a  propuesta de la D irección G eneral de 
Previsión  y previo in form e de la de T ra 
bajo, d ictada en expedien te ad m in istrati
vo, ya sea tram itad a de oficio, a  propues
ta de la  Junta A d m in istrativa  del S eg u 
ro, o P°r petición de la  m ayoría  de las 
entidades a fectad as.

Art. 14. C o n tra  los acuerdos de la 
Junta A d m in istrativa , por los cuales se 
fijen las cu o tas de reparto para cada R a 
m a o grupo industrial y se  determ inen 
los trabajos y personal que deben ser 
com prendidos en el S egu ro , se dará re
curso de reposición a la s  em presas ante 
la propia Junta A d m in istrativa .

C ontra los acuerdos definitivos de la 
Ju n ta  podrá entablarse a lzad a para  ante 
la D irección G en eral de Previsión, por 
conducto de la  Sección del S egu ro , quien

los e levará  para su  resolución  debidam en
te inform ados.

Eli p lazo de interposición de estos re
cursos será, en am bos casos, de quin ce 
días n aturales desde la  notificación del 
acuerdo a  la em presa  interesada.

A rt. 15. T ra n scu rr id o  el p lazo seña
la d o  en  las d isp osicio n es tra n sito r ia s  del 
presente R eglam en to  p a ra  la  in corpo
ración  al S e g u ro  d e  la 9 in d u strias  se
ñ a la d a s  en el a rtícu lo  13, las em p resas 
q u e  form ulen  su so lic itu d  de afiliación  
ai 6 e g u ro , si hubieran  com en zad o  su s 
trab ajo s con anterioridad al presente 
R e g la m e n to , se co n sid erará  q u e  han in 
currido en m ora y  ven d rán  o b lig a d a s :

i.°  A l p a g o  por su cuenta  de los si
n iestro s p or s ilico sis  o r ig in a d o s en tre  
su s p ro d u ctores h asta  la  fech a  d e  in cor
p o ració n  a l S eg u ro , con fo rm e a  lo dis
p u esto  p or la  leg is lac ió n  gen era l de A c
cidentes del T ra b a jo . E s ta s  in d em n iza
c io n es se  tram itarán  por la C a ja  N a
c io n a l, con a rre g lo  al R e g la m e n to  d e  
31 de en ero  d e  1933.

2.0 A  abon ar los re c a rg o s  q u e se se
ñalen  en e s te  R eg la m e n to .

3 .0 A  p ra ctica r  un reco n o cim ien to  ini
c ia l de todos su s p ro d u cto res , previo a 
la  adm isión al S egu ro , en las con d i
cio n es y  segú n  las n orm as q u e  fije  la 
S ecció n , a fin d e  que puedan ser e x c lu i
d o s de la resp o n sa b ilid ad  de la  Sección  
aquellos c a so s  de silico sis  d e  c a rá c te r  
indem nizable q u e  deben ser de cuenta 
d irec ta  de la  em p resa.

A rt. 16. C u a n d o  (la in co rp o ració n  al 
S eg u ro  se  refiera  a in d u str ia s  qute ini
cien su s e xp lo ta cio n es con p osterio rid ad  
a  la p u b licació n  de  e s te  R e g la m e n to , las 
em p resas -interesadas vienen o b lig a d a s :

i.°  A p resen tar a n te  la  S ección  del 
S e g u ro  de S ilico s is , a n tes d e  in icia r la 
e xp lo ta ció n  de su s tra b a jo s , una decla
ració n  ju ra d a  co m p ren siva  d e  los si
gu ien tes e x tre m o s:

a) C a ra c te r ís tic a  d e  la  em p resa  y  de 
la s  e x p lo ta c io n e s  que p re te n d a  re a lizar.

b) P e rso n a l qu e h a y a  de o cu p ar y  
re trib u ció n  que a l m ism o se  le  a s ig 
n a ;  y

c) P rod u cció n  p ro bable  an u al.
C on  los a n ter io re s  an teced en tes, la  

C a ja  N a cio n al d e  S eg u ro  d e  A ccid en tes 
del T ra b a jo , e x p e d irá  a la  p erson a o en
tid ad  in teresa d a , una certificació n  a cre 
d ita tiv a  del cu m p lim ien to  de e s te  requ i
sito , q u e  se con sid era  in d isp en sab le  p a 
ra  e l fu n cio n am ien to  de la in d u stria  y 
servirá  p ara  ju s tif ica r  su situación  le
g a l, a este  re sp ecto , a n te  la Je fatu ra  de 
M in as o d e  In d u stria , en la tram itació n  
de  los e xp e d ie n te s  q u e  se p rom uevan 
p a ra  que sea a u to riza d a  su im p lan tación  
y  p u esta  en m arch a .

2.0 A  co m u n ica r a  la Sección  del S e
gu ro , d en tro  d e  ias se ten ta  y dos h o ras, 
ila fecha e x a cta  de in iciación de sus tra 
bajos. A  esta  com un icación  deberá acom 
pañarse las fichas m édicas de recon oci
m iento inicia] del personal com prendido 
en el Seguro , llevad o a cabo con form e a  
las instrucciones qu e p reviam en te le sean 
facilitadas por la  Sección del S eguro .

A rt. 17. El S e g u ro  se e x tin g u irá  por 
cese de la in d u s tr ia ; pero el em presa
rio  habrá d e  resp on der de los rep artos 
correspondientes al año natural, en que 
la b a ja  h a y a  ten ido lu g a r .

IEn caso  d e  cam b io  d e  e m p resario  en 
la exp lo ta ció n , el S e g u ro  co n tin u a rá  en 
v ig o r  y , en tre tan to  no se fo rm alice  la 
in scrip ció n  en la  Secció n  corresp on 

d ien te  del n uevo titu la r, su b sistirá  la  
resp o n sa b ilid ad  so lid a ria  entre la e m 
p resa  a n terior y  la  n ueva. En todo c a so , 
la  in d u stria , cu a lq u iera  q u e  sea e l p ro
p ieta rio , resp on d erá  su b sid ia ria m en te  del 
p a g o  d e  las c u o ta s  d e v en g a d a s y  n o  sa„ 
tis ie ch a s .

A rt. 118. Son d erech o s de las em p re
sas a s e g u r a d a s :

i .°  'L o9 d erivad os d e  los D e cre to s  de 
3 de sep tiem b re de 1941 y  ¿23 d e  d iciem 
bre  d e  1944, regu lad o s por e ste  R e g la 
m en to.

2 .0 C o n o ce r  los re p a rto s  de co ste  d e  
ren tas y  g a s to s  de ad m in istra ció n  del 
S e g u ro , en  Ja fo rm a  qu e la J u n ta  A d 

m in is tr a t iv a  e s ta b le zc a  p ara  su  exa m en .
3.0 P rop o n er a  la  S ección  las m edi

d a s de c a rá c te r  gen era l qu e tiendan a  
m ejo rar las con d icion es sa n ita ria s  de 
los p ro d u cto re s  y  fijar, en gen era l, cu a n 
ta s  co n ve n g a n  al S eg u ro .

4 .0 F o rm u la r  an te  la Ju n ta  A dm inis- 
trativa  las red a m a cio n es q u e estim e 
op o rtu n as en relación  con la s  p eticion es 
d e d u cid a s por su s p ro d u cto res en o r
den al S eg u ro .

A rt. (19. Son o b liga cio n es d e  la s  e m 
p re s a s  a se g u ra d a s :

i.°  E l p a g o  p u n tual de la  c u o ta  q u e  
se fije  y de los re c a rg o s  de  d em o ra , en 
su  caso.

2 .0 R e sa rc ir  a  la Secció n  de (los gasu 
to9 p or ella sa tis fe c h o s, orig in ad o s por 
la  in o b serv an cia  d e  los p recep tos d e  ca 
rá cte r  o b lig a to rio  en m a te ria  d e  p reven 
ción  y  lu ch a  con tra  la  en ferm ed a d .

3 .0 P ra c tic a r  en los períod os q u e se 
señalen  por la  J u n t a  A d m in is tra tiv a  
para cada R a m a  o grupo in du strial, por 
su  c u e n ta , y en ios D isp e n sa rio s  o C l í 
n ica s  que en ca d a  Z o n a  o  p ro vin c ia  de
s ign e  la S ección  del S eg u ro , el recon o
cim ien to  m édico de los ob reros q u e o cu 
p e  en su in d u stria  y  q u e  se  d eclaren  
a se g u ra b le s , de co n fo rm id ad  con  e l a r
tíc u lo  c u a rto  d e  e s te  R e g la m e n to . E l 
re su lta d o  del recon ocim ien to  se  h ará  
c o n sta r  en la  ficha cu yo  m odelo  fa c ilita 
rá la  Secció n  al a se gu rad o .

En los c a s o s  en q u e  la s in d u strias  e s 
tén a le ja d a s  de los C e n tro s  de recon o
cim ien to , la  S ección  del S e g u ro  to m a
rá  la s  m ed id as o p o rtu n a s p a ra  verifi
c a r lo s  con el m en or q u e b ra n to  p a ra  las 
m ism as.

4 .0 N otificar por e l m edio m ás rápido, 
dentro de las vein ticuatro horas, a la  
dependencia del In stitu to  N a cio n al d e  
P rev isió n  o m édico  o fic ia lm en te  en car
ga d o  d e  la  a sisten cia  de s ilicó tico s , m á s 
p ró xim o s al lu g a r  en que ocu rra  el fa 
llecim ien to  de sus p ro d u ctores q u e  se  
hallen  en cu a lq u iera  d e  los n úm eros d o s 
al sexto del artícu lo  32 de este  R e g la 
m en to , a e fe cto s  d e  p rá ctica  d e  a u 
to p sia .

L o s  d ere ch o h a b ie n tes  d e  lo s p ro d u c
to re s  q u e  se e n cu en tren  en e s te  c a s o  
•están o b lig a d o s  a n o tific a r  a  su s em 
p re sa rio s  o a  la d ep en d en cia  del In s ti
tu to  N a c io n a l d e  P rev isió n  la  m u erte  
d el c a u s a n te  d e n tro  d e  la s  v e in tic u a tro  
h o ra s  d-e o c u rrir . L a  em p resa  d a rá  re 
cibo por e sc r ito  de e sta  n otificación , e l 
cual se rv irá  de  p ru e b a  en c a s o  d e  lit i
g io , e n ten d ién d o se  q u e  no se  ha hecho 
la n o tificación  cu a n d o  los d erech o - 
h a b ie n te s  del p ro d u ctor no exh ib a n  este  
a c u se  de  recib o  o p rueben te s tific a l
m en te  la  n-egativa del p a tro n o  a en tre
g a rlo .

L o s  g a s to s  d e r iv a d o s  d e  la  p rá c t ic a
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de autopsia, conform e al artículo 37, 
serán de cuenta de la últim a em presa 
que tuvo a su servicio al productor fa 
llecido.

5.0 Enviar, dentro de las setenta y 
dos horas, a la Sección del Seguro los 
partes de inform ación reglam en tarios 
referentes a los casos ocurridos en sus 
explotaciones, cuando los obreros ma
nifiesten síntom as de silicosis, y pres
tar a los m ism os la asistencia facul
tativa  necesaria.

ó.° P restar a los productores afec
tos p or silicosis durante el «período de 
diagnóstico» de la  enferm edad la  asis
tencia módica y las indem nizaciones 
del salario en la form a y cuantía de
term inadas p ara  los casos de incapa- 
cidd temporl en e.1 régimen norm al de 
accidentes del trabajo, dando cuenta a 
la Sección del Seguro, dentro de las 
setenta y dos horas de in iciar estas 
prestaciones, que nunca podrán €xceder 
de un período de tres meses.

7.0 Cum plir cuanto se ordene por la 
Sección del Seguro dentro de las dis
posiciones legales en vigor y de los 
planes aprobados anualm ente por el 
M inisterio de T ra b ajo  para la preven
ción y lucha contra la  enferm edad y 
régim en de tutela  de los productores 
enfermos.

8.° Dar cuenta de toda m odificación 
introducida en sus trabajos, qu© guar
de relación con el riesgo# de silicosis.
% 9.0 N otificar a la Sección, dentro 
de los tres días siguiente al en que 
se haya  producido, toda reclam ación 
judicial o extrajudicial que le sea for
m ulada en m ateria de silicosis.

10. P racticar el reconocim iento mó
dico inicial de los productores de nue
vo ingreso en la em presa, a fin de no 
adm itir en trabajos con riesgo  de sili
cosis a los qu© presenten alteraciones 
en su aparato cardio-respiratorio, que 
puedan influir en la adquisición de la 
enferm edad. La Junta A dm inistrativa 
del Seguro queda facu ltad a  para gra 
duar los períodos de cum plim iento de 
este precepto, teniendo en cuenta la in
tensidad del riesgo de silicosis y el ca
rácter fijo o eventual de los produc
tores.

Asim ism o deberá proceder se al reco
nocim iento módico d© los productores 
que causen baja en la  em presa. (En 
caso de negativa o incom parecencia del 
productor, el em presario, dentro de las 
veinticuatro horas de la  baja, lo pon
drá en conocim iento de la  Sección del 
S egu ro  y de la Inspección Provincial 
de T rab ajo , a Jos efectos que corres
pondan.

Art. 20. Cuando la Sección del S e
guro de S ilicosis considere que una 
em presa se halla com prendida en las 
disposiciones de este Seguro especial, 
la requerirá para que form alice ©n el 
plazo de1 un mes la declaración pre
v ista  en el artículo 16. D urante ios 
quince prim eros días hábiles las em
presas podrán solicitar ante la C a ja  
N acional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo la revisión de este requeri
m iento. La Junta A dm inistrativa del 
Seguro, ©studiados los antecedentes, re
solverá el caso y, si lo desestim ase, io 
notificará al interesado, previniéndole 
que contra dicha resolución podrá for
m alizar recurso de alza-da ante la D i
rección G eneral de Previsión en el plazo 
de diez días*

Este recurso se presentará ante la 
C a ja  Nacional o  sus D elegaciones Pro
vinciales, para su tram itación, rem i
tiéndose a la Dirección General con 
sus antecedentes y el inform e em itido 
por la Junta A dm inistrativa del Segu
ro. La Dirección G eneral de Previsión, 
oída la  Dirección G eneral de T rabajo , 
resolverá con carácter definitivo.

Art. 21. Cuando algun a em presa o 
grupo de empresas estim e que en sus 
trabajos existe riesgo de silicosis y de
see acogerse a los beneficios de los 
Decretos de 3 de septiem bre de 1941 y 
23 de diciem bre de 1944 y del presente 
R eglam ento, deberá d irig ir su solicitud 
fundada y acom pañada de sus alegacio
nes a la Sección del Seguro d e  Sili
cosis.

 ̂ Exam inada por la Junta Adm inistra
tiva esta solicitud se abrirá un período 
de inform ación entre las em presas de 
la misma naturaleza que la solicitante, 
por un plazo m áxim o de noventa días, 
y oído el inform e del Sin dicato  N a
cional a que corresponda la clase de 
.industria interesada, elevará la propues
ta  de inclusión o desestim atoria  a  la 
Dirección General de Previsión, para 
que ésta resuelva definitivam ente.

A rt. 22. En los casos en que el Mi
nisterio  de T rabajo  asign e a la Sec- 
cin del Seguro las labores de vig ilan cia  
médica y estadística sanitaria, de con
form idad con el párrafo segundo del 
artículo  prim ero de este R eglam ento, 
com o estudio previo a  la inclusión de 
em presas com prendidas en la Orden de 
7 de marzo de 1941 en el Seguro de S i
licosis, las em presas de la clase de in
dustria a que se refiera esta delegación 
vendrán o b lig a d a s :

i.° A  facilitar a la Sección del Segu
ro cuantos antecedentes sobre salarios 
abonados, volumen de producción, núme
ro de personas empleadas y demás com
plementarios se estimen precisos para el 
estudio estadístico encomendado.

2.0 Al reconocimiento médico por su 
cuenta de los productores a  su servicio, 
que prestan trabajos en las labores que 
le sean designadas como peligrosas o ha
yan trabajado con anterioridad un míni
mo de tres años, bien en la misma empre
sa o en otra de naturaleza análoga.

L as Inspecciones Provinciales de T ra 
bajo podrán sancionar la omisión de es
tas obligaciones, como obstrucción a  los 
Seguros Sociales, a tenor del Reglam en
to general de la Inspección.

CAPITULO III 

De las prestaciones del Seguro

A) T u t e l a r e s
Art. 23. L a  protección de los trabaja

dores al servicio de las industrias com
prendidas en el Seguro de Silicosis se 
ejercerá mediante el reconocimiento mé
dico inicial y periódico de los mismos, y  
la adopción de los métodos de prevención 
que se estimen necesarios.

Art. 24. L a  Sección del Seguro, de 
conformidad con la Sección de Preven
ción de Accidentes e (Higiene del Traba
jo, del Ministerio, establecerá el catálo
go do los medios de prevención adecuados 
a cada una de las clases de industria 
comprendidas en el Seguro.

Art. 25. Asimismo deberá la Sección 
vigilar que por las empresas interesadas 
en llevar a  cabo los reconocimientos mé

dicos de los productores al servicio de las 
mismas en trabajos considerados peli
grosos por el polvo industrial y los reco
nocimientos periódicos sucesivos que se 
estimen necesarios, atendidas 'las condi
ciones de la industria, el grado de peli
grosidad del trabajo y las condiciones fí
sicas de los trabajadores a ellas adscri
tos.

Estos reconocimientos médicos tendrán 
lugar ¡

a) Cuando el productor ingrese en él 
trabajo, de acuerdo con lo establecido en 
el número 10 del artículo 19.

b) En los períodos que fije la Sección 
para cada industria, en los Dispensarios 
o Clínicas que se designen al efecto por 
ésta y con el modelaje facilitado por la  
Sección.

c) A petición justificada del trabaja
dor o de sus representantes legales.

d) Cuando la empresa lo considere 
conveniente o la Sección lo ordene por 
la presunción fundada de existencia de 
silicosis.

El plan de reconocimientos médicos y 
el católogo de medios preventivos serán 
sometidos a la aprobación de la Direc
ción General de Previsión.

Art. 26. La inobservancia o resisten
cia por parte de los productores, del re
conocimiento médico o del empleo de los 
medios de prevención de que sean dota
dos por la empresa, como de uso obliga
torio, de conformidad con las instruccio
nes de la Sección del Seguro, darán lu
gar a una primera advertencia del pro
ductor y, caso de reiteración, será puesto 
en conocimiento de la Inspección del T ra 
bajo como causa bastante de despido, 
una vez que este Organism o compruebe 
la  rebeldía del productor.

Art. 27. Aunque técnicamente en si
licosis no existe ¡la incapacidad temporal, 
tendrá consideración de tai, a efectos de 
la asistencia e indemnización, la situa
ción del productor durante el tiempo ne
cesario— qu© no podrá exceder de tres 
meses— para el estudio médico del pre¿ 
sunto silicótico, que permita fijar el diag
nóstico de su enfermedad, determinación 
del grado de la misma y de la capacidad 
funcional del enfermo, y su calificación 
a efectos del seguro.

Durante este «período de diagnóstico», 
y  si a juicio del médico de la Sección del 
Seguro ha de abandonar el trabajo, el 
productor percibirá la indemnización del 
75 por 100 del salario a cargo de la em
presa en que se encuentre trabajando o 
en la que haya trabajado durante los do
ce últimos meses. El último empresario 
vendrá obligado a abonar esta indemni
zación, sin perjuicio de su derecho a re
petir contra el anterior o anteriores pa
tronos, en proporción al tiempo que ha-, 
ya trabajado al servicio de cada uno du
rante dichos doce meses.

Será de cuenta de la empresa, en los 
mismos términos en que queda estableci
do en este artículo, el pago de salarios e 
indemnizaciones correspondientes, por de
mora o prolongación injustificada del 
período de diagnóstico.

Art. 28. Cuando el dignóstico informe 
sobre la existencia de silicosis o enfer
medad aguda intercurrente en período 
que exija  tratamiento, la empresa deberá 
tomar a  su cargo, desde el primer mo
mento, la asistencia del productor y la 
responsabilidad de la incapacidad tem-
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poral, sin que ello implique responsabili
dad alguna para la Sección.

Esta incapacidad temporal no podrá 
exceder nunca de un año, pasado el cual 
será definida como permanente en el 
grado que corresponda. En este período 
deberán comprenderse los tres meses del 
artículo anterior.

El tratamiento del enfermo, a partir 
de la declaración de incapacidad perma
nente, cuando proceda, será de cuenta 
del Seguro.

L a  Sección del Seguro podrá asumir o 
inoluir en el régimen de reparto las in
demnizaciones y gastos derivados de la 
incapacidad temporal y del período de 
diagnóstico, para cada Ram a o grupo 
industrial que lo solicite y se acuerde por 
la Junta Administrativa.

Art. 29. La baja en el trabajo por 
consecuencia de silicosis que produzca la 
incapacidad permanente no podrá signi
ficar nunca para el productor la pérdida 
de la cualidad derivada de su trabajo, a 
efectos de racionamiento, suministro y 
prestaciones complementarias, cuando és
tas se presten a los obreros empleados en 
la misma industria con carácter espe
cífico.

B) I n d e m n i z a c i o n e s

Art. 30. Las indemnizaciones a que 
da derecho la incapacidad por enferme
dad profesional de silicosis serán deter
minadas en los mismos tipos y cuantía 
que las concedidas por e\ régimen normal 
del Seguro de Accidentes del Trabajo.

Art. 3 1. L a  calificación de la incapa
cidad permanente por consecuencia de si
licosis se hará, en todos los casos, aten
diendo preferentemente al grado de insu
ficiencia para eLtrabajo causado por fla 
misma, sirviendo Has manifestaciones di- 
nicas y radiográficas como elementos de 
juicio indispensables, pero en relación con 
las demás pruebas funcionales.

Art. 32. La  clasificación médico-legal 
de los productores comprenderá las si- 

.guien-tes situaciones:
1 .a N orm al: Cuando no padece sili

cosis.
2.a En observación : Caracterizada por 

la presencia de síntomas que, sin definir 
la existencia de una silicosis típica y, en 
todo caso, sin incapacidad laboral, requie
ran la vigilancia médica periódica y fre
cuente del productor.

En los dos supuestos anteriores, el 
roductor permanecerá en su trabajo ha- 
itual.
3.a Primer grado de silicosis: Com

prenderá los casos de silicosis definida y 
típica, pero en grado que no origine dis
minución alguna en la capacidad fun
cional para el trabajo. Esta situación po
drá originar la aplicación del artículo 
cuarto, apartado primero del Decreto de 
3 de septiembre de 1941, para fla tutela 
del productor, trasladándole a trabajos 
exentos de riesgo dentro de la misma 
empresa.

4.a Segundo grado de silicosis: Se 
considerará segundo grado de silicosis, 
con derecho a  indemnización en concepto 
de incapacidad permanente total para el 
trabajo habitual, cuando la incapacidad 
derivada de la enfermedad impida al pro
ductor continuar su permanencia en nin
guno de los trabajos de la industria pul- 
vígena.

5.a Teroer grado de silicosis: Dará 
lugar a esta calificación y su indemniza

ción por incapacidad permanente, cuan
do la enfermedad se manifieste al menor 
esfuerzo físico, incompatible con todo 
trabajo.

6.a Sílico-tuberculosis : En los casos 
en que a la silicosis, en cualquiera de sus 
grados indemniza-bles, se asocie un pro
ceso de tuberculosis activa, deberá ser 
considerado el productor enfermo c°mo 
incluido «o el apartado anterior.

Art. 33. En los casos en que el pro
ductor sea declarado, de conformidad con 
el apartado tercero del artículo anterior, 
como afecto de silicosis de primer grado, 
deberá ser trasladado, dentro de la em
presa, a otros trabajos exentos de dicho 
riesgo.

Servirá de jornal base en estos casos 
el correspondiente al nuevo trabajo 
a-signado al trabajador, con un plus de 
enfermedad profesional que, atendidas 
las circunstancias de cada caso y las 
condiciones de la industria, será fijado 
por el respectivo Delegado Provincial 
de Trabajo, sin que el total de lo que 
deba percibir el obrero pueda exceder 
del salario base que disfrutaba al pro
ducirse la calificación de la enferme- 
dad.

Si no fuera posible el traslado, a jui
cio de la empresa, confirmado por el 
Inspector de Trabajo, será dado de ba
ja con derecho preferente para ser em
pleado en las Oficinas de Colocación, 
y percibirá, mientras no sea ocupado, 
un subsidio del 50 por 100 de su jornal 
durante un plazo que no podrá exceder 
de año y medio, siendo de cuenta de 
la propia empresa el abono de esta in
demnización durante los doce primeros 
meses y de la Sección del Seguro de 
Silicosis el resto del tiempo.

Art. 34. En su consecuencia, y en 
tanto no «sé' alteren las normas genera
les sobre indemnizaciones para los ac
cidentes del trabajo, I09 tipos de in
demnización serán :

Para los casos de silicosis e<n segun
do grado, el 55 por 100 del salario dis
frutado por el productor.

En los casos de incapacidad perma
nente absoluta, el 75 por 100.

iLas indemnizaciones de los derecho- 
habientes en caso de muerte pom sili
cosis y la graduación de las pensiones 
previstas en este «artículo, -se determi
narán teniendo en cuenta la situación 
laboral y el salario que disfrutara el 
obrero en el momento de producirse la 
lesión.

Art. 35. L a s  . incapacidades declara
das por silicosis serán revisadas cada 
cinco años o antes, cuando la Sección 
del Seguro, a virtud de reclamación del 
productor o de la empresa interesada, 
estime haberse modificado el estado clí
nico del enfermo.

Todos los productor-es declarados in
capaces por silicosis se encontrarán so
metidos a vigilancia y asistencia módi
ca por la Sección del Seguro.

En caso de nuevo empleo del pro
ductor pensionista del Seguro, vendrá 
obligado a notificar a la dependencia 
del Instituto Nacional de Previsión 
donde perciba su. renta la colocación 
obtenida. L a  Sección del Seguro queda 
facultada para impedir a sus pensio
nistas el trabajo en cualquiera clase de 
industria peligrosa, y la desobediencia 
del productor podrá originar la sanción 
de suspensión temporal o  definitiva de

la  pensión concedida, previo acuerdo 
de la Junta Adm inistrativa.

Art. 36. No será aplicable a la revi
sión de expedientes de incapacidad, por 
muerte dol enfermo por silicosis, el 
plazo de dos años establecido en el ar
tículo 82 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. Los der-echohabientes del 
,productor fallecido podrán solicitar, 
dentro del mes siguiente a la fecha 
«en que ocurra eil fallecimiento de su 
causante, la concesión de la pensión 
que pueda cor-responderles, la cual le 
será atribuida en 'los casos en que se de
muestre que fue debida a silicosis o a 
cualquiera de las enfermedades inter- 
currentes de carácter cardio-pudmonar.

Art. 37. En los casos de falleci
miento de productores que se encuen
tren en cualquiera de los números dos 
al seis del artículo 32 será obligatoria 
la práctica de autopsia, en la forma se
ñalada en ©1 artículo 19, y que se prac
ticará por el médico forense con la 
cooperación del especialista designado 
por la Sección del Seguro.

Los honorarios del médico forense en 
estas autopsias no podrá exceder de 
■ioo pesetas por la autopsia propiamen
te dicha y hasta 100 pesetas más por 
todos 1 o s análisis complementarios, 
cuando expresamente se soliciten por 
la Sección del Seguro.

Art. 38. En los casos de faJlecimien- 
to de productores sin derechohabientes 
la pensión del 30 por 100 del salario 
base servirá para incrementar el fondo 
de reserva de cada Ram a.

CAPITULO  IV  

El régimen financiero del Seguro
Art. 39. El régimen financiero del 

Seguro de Silicosis será el de reparto 
de rentas.

L as pensiones concedidas por la 
Junta Adm inistrativa del Seguro serán 
abonadas por la Sección.

Por analogía con lo estatuido en el 
régimen de accidentes del trabajo y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de este Reglamento, 
se considerará fecha de baja en el tra
bajo la de cesación del productor en 
el mismo por pase a las situaciones 
previstas en éstos, y como fecha de 
alta, que determinará la iniciación del 
derecho a renta, la del dictamen que 
ponga término al diagnóstico de la en
fermedad declarando el grado de inca
pacidad padecido por el productor en 
el primer supuesto, y la de cesación 
del tratamiento o cumplimiento del año 
desde la baja en el trabajo, en el se
gundo.

En ea.so de revisión por muerte del 
incapacitado, la pensión se iniciará des
de la fecha del fallecimiento.

Art. 40. El importe anual de las pen
siones que, con arreglo a loM ispuesto 
en el artículo anterior, tenga que sa
tisfacer la Sección del Seguro de Si
licosis, será repartido por dicho Orga
nismo entre todas -las obligadas al Se
guro, con completa independencia para 
cada una de las Ram as industriales se- 
ñalada»s en el artículo 13 y de los gru- 
po«s que entre la9 mismas se establez
can por la Junta Administrativa.

Art. 41. En el mes de diciembre do 
caída año, la Sección del Seguro de Si
licosis, a la vista de las liquidaciones 
de lo«s ,meses anteriores y del cálculo
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de los pagos para el ultimo mes, lle
vará a cabo un avance de liquidación 
'de ilas pensiones anuales para efectuar 
el prorrateo de cuotas entre las empre
sas obligadas al pago de l-as miomas.

Una vez aprobado este reparto ,por 
la Junta Administrativa, y dentro del 
mismo mes Ide diciembre, se elevará 
a  la Dirección General de Previsión, 
para su aprobación, la propuesta sobre 
el coeficiente de recargO is para forma
ción de los fondos de reserva previstos 
en el artículo 4 del Decreto de 23 de 
diciembre de 1944-

iLas empresas aseguradas deberán 
abonar el importe de los recibos tri
mestrales de sus cuotas, dentro de los 
cinco primeros días siguientes a la ter
minación de cada trimestre natural.

En el último trimestre natural de ca
da año, la Junta Administrativa podrá 
efectuar un reparto de cuotas comple
mentarias cuando el incremento de in
demnizaciones concedidas durante el 
ejercicio así lo requiera.

Art. 42. En el primer trimestre de 
cada año natural, la Sección del Segu
ro llevará »a cabo la liquidación del 
ejercicio anterior y la formación de la 
Memoria y balance previstos en el ar
tículo 8 de este Reglamento.

Art. 43. El valor máximo que podrá 
alcanzar el fondo de reserva de cada 
Ram a 110 podrá exceder del duplo de 
ia renta anual pagada, tomando como 
base el promedio del último trienio y, 
en caso de excedente, servirá para re
ducir el tipo de cuota aplicable a las 
je m presas.

E ste  fondo de reserva sólo podrá des
tinarse :

a) A cubrir posibles eventualidades 
o desviaciones del Seguro para cada 
Ram a.

b) A lo'S casos de falta de pago de 
Cuotas de las empresas o industrias so
metidas al presente régimen obligato
rio. Esta responsabilidad, por insolven
cia, se limitará al año a que correspon
da el reparto de cuotas en que la mis
m a se produzca, y beneficia tan solo 
a  las empresas afiliadas al Seguro.

Art. 44. En  el presupuesto de gas
tos de administración se hará constar 
fla forma de obtención de los ingresos 
tnecesarios, fijando la aportación proppr. 
cior.al de las empresas y la subvención 
•anual que deba concederse al Instituto 
de Higiene, Medicina y Seguridad del 
Trabajo, en cumplimiento del artículo 
•cuarto del Decreto de 23 de diciembre 
de 1944.

Los recibos de cuotas que se libren a 
¡las empresas estarán constituidos por 
flas cuotas de reparto, del artículo 40, 
ímás la participación que corresponda en 
tel presupuesto de gastos de administra- 
Jción.

Art. 45. L a  contabilidad de la Sec
ción del Seguro de Silicosis llevará con 
•entera independencia las cuentas de Jos 
fondo9 de atenciones generales de cada 
tona de las Ram as o sus subdivisiones 
en grupos, de íorvma que permita cono
cer en todo momento el coste de las 
indemnizaciones abonadas con cargo al 
Seguro para cada clase de industria.

Con separación absoluta figurará en 
la  misma el fondo de protección y lu
cha contra la silicosis, establecido en 
fvirtud de lo que dispone el artículo sex
to del presente Reglamento.

CAPITULO V 

Recursos y sanciones
Art. 46. Las empresas que no envíen 

dentro de los diez días siguientes al re
querimiento las declaraciones que ven
gan obligadas a remitir a la Sección del 
Seguro para ita fijación y liquidación 
de cuotas que les corresponda satisfa
cer, sufrirán un recargo del 3 por 100 
en las mismas, si la demora no excede 
de treinta días, y del 20 por 100, al pa
sar este plazo.

Si no obstante haber transcurrido más 
de treinta días no remitieran los do
cumentos interesados, el h e c h o  será 
puesto en conocimiento de la Inspec
ción del Trabajo, para su sanción, como 
obstrucción a los Seguros Sociales.

Art. 47. El retraso de más de cinco 
días sin llegar a treinta en el pago de la 
cuota se sancionará con un recargo del 
10 por 100. Si transcurridos estos trein
ta días no se hubiera satisfecho la cu°- 
ta, la Sección notificará la mora a la 
Inspección de Trabajo, con el fin de 
que ésta proponga la imposición de las 
sanciones procedentes a la empresa in
fractora, sir? perjuicio de la utilización 
del procedimiento ejecutivo.

Será aplicable al Seguro de Silicosis 
todo lo dispuesto sobre procedimiento 
ejecutivo para exacción de las cuotas de 
Seguros Sociales.

Art. 48. La Junta Administrativa, 
'en casos justificados y oídas la empre
sa interesada y la Sección del Seguro, 
podrá acordar la condonación de recar
gos impuestos en virtud de los dos ar
tículos anteriores.

Asimismo podrá concertar con cada 
una de las Ramas aseguradas la forma 
de recaudación global de cuotas de re
parto.

El importe de las sanciones declaradas 
firmes revertirán ail fondo ele reserva 
de cada Rama.

Art. 49. Si una empresa no atendie
se los requerimientos que se le formu
len en orden a la prevención de la si
licosis, lia Sección lo comunicará a la 
Inspección de Trabajo, la cual podrá 
suspender los trabajos en la misma has
ta tanto que se hayan cumplido los re
querimientos de dicho Inspector.

En este último caso, los obreros se
guirán percibiendo la  totalidad de los 
salarios.

Art. 50. La  declaración de responsa
bilidad directa de la empresa por razón 
de la mora determinada en el artículo 
15  de este Reglamento, en relación con 
la norma itransitoria segunda del De
creto de 3 de septiembre de 1941, tendrá 
•como consecuencias:

i .a La  obligación de la empresa de 
ingresar en la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo el valor 
de la prima única, coste de renta que 
deba satisfacerse al obrero, con el ca
rácter de recargos que para «patronos 
mo asegurados» señala la legislación de 
accidentes del trabajo en la industria.

2.0 Asimismo el abono, por cuenta 
de la empresa, de las prestaciones com
plementarias de asistencia y tratamien
to, entierro en su caso, que por dicha 
legislación se señalan.

-Para que la declaración de empresa 
morosa se realice bastará que 3a Sec
ción del Seguro de la Caja Nacional 
ínotifique a la empresa que se halla com

prendida en el artículo 15 de este R e
glamento.

E sta  declaración podrá ser recurrida 
en término' de quince días naturales 
desde su notificación, ante la Junta 

j Administrativa en reposición, y si ésta 
j fuera denegada, en igual plazo podrá 
j entablar alzada ante la Dirección Ge- 
1 neral de Previsión, mediante escrito 

presentado ante la Caja Nacional o sus 
Servicios Provinciales del domicilio de 
la empresa recurrente.

Será requisito previo para la admisión 
del recurso la consignación por la em
presa de las rentas que deban satisfacer
se a los obreros incapacitados durante el 
tiempo de tramitación del recurso y por 
anualidades anticipadas. La falta de con
signación de una anualidad será conside
rada como desistimiento del recurso.

La Caja Nacional se subrogará en los 
derechos del obrero para exigir por vía 
litigiosa la declaración de responsabilidad 
y el apremio para la constitución de di
chas indemnizaciones.

Art. 51. Cuantas reclamaciones de ca
rácter administrativo se formulen por las 
empresas contra resoluciones de fla Sec
ción del Seguro de Silicosis, como conse
cuencia de la implantación y desarrollo 
de éste, serán resuedtas por la Dirección 
General de Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de febre
ro de 1939.

Las instancias deberán presentarse an
te la Sección del Seguro, la cual las ele
vará a la Dirección General de Previsión ‘ 
con el informe de su Junta Administra
tiva.

Para la interposición efe recursos que 
versen sobre liquidación de cuotas será 
preciso, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.0 del Decreto de 6 de fe
brero de 1939, el previo pago de las mis
mas en las dependencias de la Sección 
del Seguro.

A estos efectos, al presentar el recurso 
y efectuar el pago en la Delegación del 
Instituto Nacional de Previsión de que se 
trate, ésta extenderá un recibo en que se 
haga constar que el ingreso de dichas 
cuotas queda subordinado a la resolución 
que oportunamente recaiga.

Art. 52. Las reclamaciones de carác
ter contencioso ejercitadas por los produc
tores en defensa de sus derechos serán 
sustanciadas por la Magistratura deil Tra
bajo.

Normas complementarias y transi
torias

A) I n c o r p o r a c ió n  d e  e m p r e s a s  m o r o s a s

1 .a Aquellas empresas pertenecientes 
a cualquiera de las Ramas comprendidas 
en el artículo 13 de este Reglamento que 
no hubieren solicitado la incorporación al 
Seguro y que se hallen funcionando con 
fecha anterior a la publicación de este Re
glamento, deberán incorporarse al régi
men obligatorio en el plazo que medie 
desde la fecha de inserción de éste en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta el final del mes siguiente a la 
misma.

Para ^odas estas empresas será obli
gatorio aportar Has cuotas del Seguro en 
la misma cuantía en que lo hayan hecho 
las restantes empresas de su misma R a 
ma o grupo, con arreglo al régimen finan
ciero establecido en este Reglamento, y 
con un recargo único del 3 ,por 100.

2.a Las empresas que se acojan a los
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beneficios de la norma anterior, deberán 
presentar en la Sección del Seguro de Si
licosis, o en Jas Delegaciones Provincia
les de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, una solicitud por 
triplicado, extendida en leí modelo esta
blecido por la Sección, comprensiva de 
los siguientes extremos :

a) L a s  características de Ja empresa 
y de sus explotaciones, su domicilio y 
cifras de producción en los do's últimos 
años.

b) Relación del personal que ocupa, 
•trabajo que realiza, salarios que per
cibe y número de jornales de trabajo, 
refiriéndose estos datos al año 1944.

c) Declaración de los salarios paga
dos por la empresa al personal asegu- 
rable en los cuatro trimestres del año 
.19*4 -

3.a Las empresas acogidas a los be
neficios de prórroga de incorporación, 
conforme /a las normas anteriores, de
berán presentar a la Sección del Segu
ro las fichas de reconocimiento médico 
inicial de sus productores en un plazo 
que no podrá exceder de tres meses, 
contados desde da fedha de publicación 
de este Reglamento

4.a L a s  cuotas que vengan obligadas 
a  satisfacer, de conformidad con ¡a 
norma i .a, deberán ser- abonadas en 
un plazo máximo de quince días, a par
tir de la fecha en que les fueran no
tificadas las liquidaciones de las mis
m as; pasado este plazo, el recargo se 
incrementará hasta el 10 por 100 y si, 
transcurridos treinta días no lo Hubie
ren hecho efectivo, se pondrá el hecho 
en conocimiento de la Inspección del 
Trabajo y será considerada como em
presa morosa, conforme al artículo '15.

5.a En las empresas incorporadas a 
virtud de la ampliación del plazo es
tablecido en la regla i .a de estas dis
posiciones, el personal que .¿e declare 
incapacitado por el reconocimiento ini
cial se considerará como de régimen 
normal.

B )  I n c o r p o r a c ió n  d e  n u e v a s  R a m a s

INDUSTRIALES

6.a Para la incorporación de las nue
vas empresas que se declaren agrega
das a este régimen por Orden m inis
terial, al amparo del apartado d) del 
artículo 2.0 del Decreto de 3 de sep
tiembre de 1941, s« observarán las si- 
quientes norm as:

a) Durante el mes natural siguiente 
al de la  fecha de publicación de la or
den de lincorporación al régimen obli
gatorio del Seguro de Silicosis de una 
¡nueva Ram a industrial, Jas empresas 
a  quienes afecte deberán solicitar «su 
inclusión en el Seguro, con declaración 
¡jurada y relación de personal ocupado 
en las m ismas, formulada por triplica
do en lo-s modelos que facilite la Sec
ción del Seguro.

b) En los dos meses siguientes al 
de la publicación de dicha orden de 
incorporación, deberán llevar a cabo el 
reconocimiento médico inicial de sus 
productores, con arreglo a las normas 
que les dicte la Sección.

c) ILa sustitución del personal en
fermo, en virtud del reconocimiento 
inicial, habrá de llevarse a cabo en el 
(plazo máximo de seis meses, quedan
do encardados los Sindicatos Naciona
les correspondientes, de acuerdo cop la

Inspección del Trabajo, de establecer 
Jas normas a que deban ajustarse las 
empresas para efectuar dicha separa
ción. E sta s  normas deberán ser comu
nicadas a la Sección del Seguro den
tro del mes siguiente a la publicación 
de Ha Orden ministerial de asegura
miento.

d) En el plazo máximo de tres me
ses desde la publicación de la Orden 
ministerial que incorpore una nueva 
Ram a industrial al Seguro, el productor 
o sus derechohabientes que se conside
ren comprendidos en la 4.a norma tran
sitoria del Decreto de 3 de septiembre 
de 1941, deberán formular ante la Caja 
Nacional o sus Delegaciones la solici
tud prevenida en dicha norma, acompa
ñando los documentos personales y cer
tificados médicos acreditativos de sus 
alegaciones. Este plazo tendrá carácter 
de improrrogable.

e) ILa Junta Administrativa del Se
guro, fcn cada ca-o, deberá proponer -a 
la Dirección General de Previsión la 
fórmula económica aplicable al régimen 
retroactivo de la.s nuevas industrias in
cluidas ten el Seguro de Silicosis.

f) La incorporación al Seguro de 
Ram as industriales que «pertenezcan a 
Sindicatos Nacionales distintos de los 
que tengan representación en Ha Junta 
Administrativa del Seguro, dará lugar 
al nombramiento de un representante 
por el nuevo Sindicato afectado por el 
régimen.

O RD EN  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se restablecen, a partir de 1 .° de 
mayo próximo, los preceptos de la Ley  
y Reglamento de Emigración de 20 de 
diciembre de 1924 y demás disposicio
nes sobre la materia.

limo. Sr. : Terminada la contienda 
mundial y  en trance de normal reanu
dación del tráfico de las líneas de nave
gación con Ultramar, se hace necesario 
poner en punto los Servicios de Em igra
ción, recordando el estricto cumplimien
to de Has vigentes Leyes sobre la mate
ria, cuya observancia incumbe exclusiva
mente al Ministerio de Trabajo, y den
tro de él a través de la Dirección Ge
neral de Trabajo, organismo que ha de 
llenar las funciones directivas y econó
micas de las antiguas Dirección Gene- 
rail e Inspección General de Em igra
ción.

Por ello, este Ministerio ha resuelto : 
Artículo prim ero. A partir de i.°  de 

mayo ae 1946 se observarán con la mayor 
exactitud Jos preceptos del texto refundi
do de la Ley y Reglamento de Em igra
ción de 20 de diciembre de 1924 y sus 
disposiciones complementarias, así como 
las normas sobre seguro del emigrante 
incluidas en el Decreto de 17 de febre
ro de 1928.

• En consecuencia, se recuerda a ÍOs 
Organismos competentes de la Dirección 
General de Trabajo ¡y a los Inspectores

J.e Trabajo encargados del Servicio de 
Emigración el estricto cumplimiento de 
las i^rm as siguientes :

I. P a t e n t e s  y  f i a n z a s  d e  n a v i e r o s  y  

c o n s i g n a t a r i o s .—TV cas las Compañías 
españolas y extranjeras de Navegación 
que se dediquen al transporte de perso
nas comprendidas en el concepto legal 
del artícuio segundo de la Ley de Emi
gración, o sea de personas que viajen en 
tercera clase o asimiladas y traspasen las 
fronteras nacionales, deberán solicitar la 
oportuna autorización die la Dirección 
General de Trabajo, depositando en su 
caso las oportunas fianzas y proveyén
dose las Compañías extranjeras y Con
signatarios de las patentes expresadas en 
los artículos 24 y 25 de la Ley y 50 y 
57 de su Reglamento.

II . R e c o n o c i m i e n t o  d e  b u q u e s .—Los 
Inspectores de Trabajo encargados de los 
Servicios de Emigración quedan obliga
dos a iniciar y exigir con periodicidad 
los reconocimientos de buques a que se 
refiere la Ley y Reglamento de Em igra
ción y que deben realizar formando par
te de las Comisiones integradas por la  
Autoridad de Marinp y Médicos compe
tentes.

Independientemente de ello inquirirán 
en cada viaje si hubo modificación do 
instalaciones y de las condiciones en que 
realizan las travesías los pasajeros de 
tercera clase o asimiladas.

II I .  I t i n e r a r i o s .—Los Navieros o 6us 
representantes pondrán en conocimiento 
de la Sección de Emigración dentro de 
los cinco últimos días de cada mes los 
itinerarios previstos para el mes siguien
te para cada uno de tos buques que rea
licen tráfico con puertos extranjeros.

Por su parte, los Consignatarios en ca
da puerto están obligados a dar a cono
cer al Inspector encargado de los Ser
vicios de Emigración, en cuanto tengan 
noticia de ello y siempre con veinticua
tro horas de antelación, cuando menos, 
el arribo o salida de buques de o para el 
extranjero, con indicación de la hora pro
bable de llegada y desembarque o em
barque.

IV. R é g im e n  d e  e m b a rq u e . — Todos 
los pasajeros que por vía marítima se 
dirijan al extranjero, cualquiera que sea 
la clase en que embarque, están obliga
dos a presentar en las Inspecciones de 
los puertos, para su visado, a los efectos 
del artículo segundo de la Ley de Em i
gración y de lo dispuesto en ios Decre
tos de 30 de septiembre de 1933 y 30 
de octubre de *934, la documentación 
que acredite su condición de emigrante, 
o bien su calidad de extranjero.

L a  obligación del párrafo anterior se
rá cumplida con las menores molestias 
para los pasajeros, con arreglo al si-
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guíente procedimiento especificado en la 
Orden dictada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores en 7 de febrero -de 1935 
(((Gaceta» del 9 ):

a) En el momento de despachar los 
billetes la Casa Consignataria o Agen
cia expedidora procederá a llenar por du
plicado una ficha ajustada a modelo fa
cilitado por la Dirección General ide T ra 
bajo, y  en la que los pasajeros de na
cionalidad española expresarán bajo su 
firma, entre otras circunstancias, las del 
objeto del viaje y si han sido o no re
patriados anteriormente con billete bo
nificado o gratuito, o auxiliado en su 
repatriación con cargo a los fondos del 
Tesoro Público español.

Los pasajeros extranjeros indicarán, 
además, su nacionalidad, especificando si 
es de origen o adquirida, lugar y  fecha 
de nacimiento, puerto o frontera por don
de entraron en España y fecha en que 
lo verificaron.

Todos los pasajeros indicarán en el 
dorso de la ficha el importe de lo pagado 
por su pasaje en pesetas o divisas.

Los pasajeros españoles que viajen en 
tercera clase o asimilada llenarán ade
más una ficha provista de retrato, para 
su entrega en el Consulado del puerto 
de destino.

Cuando el pasajero manifieste ante el 
Consignatario o Agencia expedidora del 
billete que ha sido repatriado anterior
mente, éste lo pondrá en conocimiento 
del Inspector de T rabajo encargado de los 
Servicios de Emigración, absteniéndose 
de expedir billete sin que la Autoridad 
citada haga constar en el duplicado de 
la ficha, en forma clara y terminante, 
que puede procederse a su expedición.

b) Las fichas por duplicado, en unión 
de las listas de pasajeros, serán entre
gadas en la Inspección de Trabajo por 
lo menos cinco horas antes de la seña
lada para la salida del buque, devol
viéndose, como justificante de haberse rea
lizado tal diligencia, los duplicados, au
torizados con el sello de la Inspección.

A  la vista de estas fichas se podrán 
hacer por los funcionarios de las Ins
pecciones de Trabajo las comprobaciones 
que se estimen pertinentes a los efectos 
del cumplimiento de las disposiciones 
que anteriormente se citan.

De las agregaciones de pasajeros que 
se hicieran, en casos muy extraordinarios, 
con posterioridad, se dará conocimiento 
a la Inspección de Trabajo, que las au
torizará con su firma.

c) El Consignatario que dejase de en
viar la ficha de algún pasajero con la 
anticipación que se señala en el primer 
párrafo del apartado b) incurrirá en m ul
ta de cien a mil pesetas, y si con esa omi
sión se facilitase el embarque del repa

triado, vendrá obligado a reintegrar a l 
Tesoro los gastos que hubiere originado 
la repatriación del pasajero embarcado,

d) La admisión a bordo de los pasa
jeros se hará confrontándose por los Ins
pectores de Trabajo encargados del Ser
vicio de Emigración sus nombres con los 
pasaportes, las listas generales de em
barque facilitadas por la Empresa navie
ra y las fichas correspondientes, proce- 
diéndose a anular las fichas de los que 
no embarquen, y  tachando a éstos de 
las listas.

Los pasaportes de todos los pasajeros 
serán sellados en el mismo momento por 
el funcionario de Emigración, consignan
do en el sello la fecha, puerto (y buque. 
Este sello liberará a  la Com pañía de 
toda responsabilidad en el embarque, si 
cumplió con todas las obligaciones a ella 
atañentes, pasando tal responsabilidad al 
funcionario competente.

e) Los Inspectores de Emigración po
drán realizar en el momento del embar
que de pasajeros las aclaraciones que 
estimen pertinentes a fin de comprobar 
la veracidad de las manifestaciones con
tenidas en las fichas y listas de embar
que, incurriendo e^ p asajero  en caso de 
falsedad en las responsabilidades a  que 
hubiera lugar y exigiéndole en todo caso 
el reintegro de la cantidad correspon
diente cuando se trate de persona an
teriormente repatriada, sin cuyo reinte
gro el Inspector prohibirá el embarque.

f) Las fichas de los emigrantes se
rán devueltas por el Inspector después 
de efectuado el embarque al Consigna
tario, quien las entregará al Capitán del 
buque en que viajen aquéllos, para que 
éste lo haga bajo recibo en los Consu
lados de desembarco de cada uno de ellos, 
incurriendo en sanciones de hasta mil 
pesetas los Capitanes que incumplieren 
tal obligación.

g) Para efectos estadísticos y de con
trol los Consignatarios entregarán al 
Inspector de Trabajo encargado del Ser
vicio de Emigración, dentro de las cua
renta y ocho horas después de la salida 
de cada barco, una lista adaptada al mo- | 
délo usado por la antigua Inspección j  
General de Emigración y compuesta de ; 
los pasajeros españoles que, por viajar j  
en clase tercera o asimilada, han de con- ¡ 
siderarse emigrantes, y otra lista en que i 
figuren los extranjeros que viajen en 
las mismas clases. Los pasajeros que, ! 
viajando en estas clases, hubieran sido i 
excluidos a su instancia del concepto de j  
em igrantes por los funcionarios de Emi- ¡ 
gración, se incluirán en las listas, pero j  
con la indicación de «excluido» y subra- j 
yando el nombre con lápiz o tinta en ¡ 
rojo.

Los Inspectores examinarán las listas 5

estadísticas de emigrantes, a fin de que 
los Consignatarios las confeccionen con 
la  mayor escrupulosidad para que no re
sulten erróneos o falsos los datos que 
contengan, evitando la viciosa práctica 
de aplicar la palabra genérica («jornale
ro» y procurando que las profesiones de 
los varones se ajusten a la  clasificación 
de obreros agrícolas, obreros industria
les, comercio y empleos privados, pro
fesiones liberales, ocupaciones diversas^ 
peones (obreros no especializados) y sin 
profesión (mujeres y  menores de quin
ce años).

A  continuación de la lis/a estadística 
de em igrantes de nacionalidad española, 
en la que, como ya se indicó, figurarán 
todos los que viajen en tercera clase o 
asimilada, incluso los excluidos del con
cepto de emigrantes, el Inspector encar
gado del Servicio de Em igración cer
tificará el número de embarcados efecti
vamente y hará una liquidación provi
sional de pasaijetos sujetos a canon. Esta 
certificación servirá de base para seña*- 
lar las personas que en su caso han de 
beneficiarse con las indemnizaciones del 
seguro del em igrante y  por las que, en 
consecuencia, han de abonar canon las 
Compañías navieras.

h) Los Inspectores de T rabajo encar
gados del Servicio de Emigración eleva
rán a la Dirección General de Trabajo, 
dentro de los siete días siguientes a la 
salida de cada vapor, un informe con 
las 'incidencias ocurridas, odn la indica
ción de si hubo embarque a horas extra
ordinarias o nocturnas y acompañando 
las fichas a que se refiere el apartado b), 
la lista de embarque de pasajeros y las 
listas estadísticas de emigrantes españo
les y  extranjeros.

V .  P a g o  d e  d i v i s a s , c a n o n  y  b o n o s . 

Dentro dedos quince días de la salida de 
cada vapor, la Compañía naviera remiti
rá a la Dirección General de Trabajo 
una lista general de los extranjeros em
barcados, con una liquidación en divisas 
equivalentes al 2 por 100 del íntegro de 
los pasajes abonados con arreglo al ar
tículo 11 del Decreto de i.° de agosto 
de 1941. Al mismo tiempo remitirá a 
dicha Dirección General otra lista de los 
pasajeros españoles y extranjeros que, 
por viajar en tercera clase o asimilada, 
producen bonos de repatriación y se 
acompañarán a esa lista una liquidación 
de bonos y los propios bonos, para que 
puedan ser distribuidos por los Consu
lados que hayan de utilizarlos.

Las Compañías navieras abonarán un 
canon de quince pesetas (reducido a 7,50 
en los medios pasajes y 3,75 en los cuar
tos pasajes) por cada pasajero español 
embarcado en tercera clase o asimilada, 
con cargo a cuya cantidad se pagarán
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las primas del seguro de emigrantes del 
Decreto de 17 de febrero de 1928. Ese 
seguro beneficiará en los términos de la 
Real Orden de ¡21 de octubre de 1925 aún 
a los exceptuados del concepto legal de 
emigrante, siempre que viajen en dichas 
clases (Decreto 23 agosto 1934).

VI. Desembarques.—Los Inspectores 
de Trabajo encargados del Servicio de 
Emigración en los puertos españoles acu
dirán a la llegada de los barcos proce
dentes de Ultramar para visar los pasa- 
jxn'tes, hacerse cargo de las fichas de re
patriados bonificados que desembarquen 
en el puerto, de la lista general de pasa
jeros desembarcados y de la estadística 
de inmigrantes, estampándose en los pa
saportes a la vista de todos los documen
tos el sello de la Inspección de Trabajo 
en que conste fecha, puerto y ‘buque.

Las listas generales de repatriados bo
nificados entregadas por los Cónsules y 
los bonos correspondientes a todos los re
patriados en cada viaje gratuitamente o 
bonificados, serán entregados al Inspec
tor de Trabajo encargado de los Servi
cios de Emigración «jel (puerto en que* 
rinda viaje el buque, o en el último puer
to español que toque, si se trata de bu
que extranjero.

Los Inspectores de Trabajo encarga
dos de los Servicios de Emigración se 
harán cargo de aquellos repatriados bo
nificados que desembarquen en el puerto 
de su cargo y carezcan de medios econó
micos y les proporcionarán alojamiento, 
billetes de ferrocarril a cuarta parte de 
precio ,y sin impuestos (de los que pa
garán su importe) y socorros hasta su 
llegada al punto de destino (que será, 
salvo casos extraordinarios, el de su na
cimiento o último domicilio). A cada re
patriado le proporcionará el Inspector 
un certificado en que consten Jas canti
dades entregadas a aquél, y en la ficha 
fie repatriación enviada por los Cónsules 
por intermedio de los Capitanes del bu
que transportador, se -harán constar las 
referidas cantidades, de las que firmarán 
el oportuno recibo dichos repatriados.

Los Inspectores de Trabajo encargados 
del Servicio de Emigración en los puertos 
de llegada remitirán a la Dirección Ge
neral de Trabajo, dentro de los siete días 
del arribo de cada buque, las fichas de 
repatriados bonificados, la lista general 
de pasajeros desembarcados, la de repa
triados bonificados, el informe de inci
dencias y la nota de gastos. También re
mitirán las listas estadísticas de inmi
grantes que viajen en tercera clase o asi
milada, consignando en primer lugar los 
españoles (con indicación de los exclui
dos, si ios hubiere), y a continuación los 
extranjeros.

Los Inspectores de Trabajo encargados

de los Servicios de Emigración del puer
to en que rinda viaje el buque (o si 
es extranjero el último puerto español 
en que el buque toque) remitirán, ade
más, los bonos y listas de embarque en
viadas con arreglo a la Orden circular 
2.044, de 17 de marzo de 1943, del Minis
terio de Asuntos Exteriores por los Cón
sules por conducto de los Capitanes de 
los (barcos que conduzcan repatriados bo
nificados.

VII. Horas extraordinarias y em
barques nocturnos.—Con arreglo al ar
tículo 76 del texto refundido del Regla
mento de Emigración aprobado por Real 
Decreto de 20 de diciembre de 1924, los 
Consignatarios ingresarán en el Tesoro 
del emigrante las cantidades que en él se 
indican en los casos de embarques en ho
ras extraordinarias o nocturnas. Se con
siderarán horas extraordinarias das reali
zadas entre las nueve y las veintidós en 
las oficinas y de las nueve a las dieci
nueve a bordo de los buques y que no 
estén comprendidas dentro del horario 
normal de trabajo (de nueve a catorce 
en días laborables). Se consideran -embar
ques nocturnos los realizados entre las 
diecinueve y las nueve.

Dentro de los primeros cinco días del 
mes siguiente al en que se hubieran cau
sado las percepciones por horas extraor
dinarias o embarques nocturnos, los Con
signatarios harán el oportuno ingreso en 
la cuenta corriente del Banco de España 
número 52.873, dando noticia de ello, 
con -envío de la oportuna liquidación, al 
Inspector de Trabajo encargado de los 
Servicios de Emigración, el cual, des
pués de firmar su conformidad con dicha 
liquidación, la comunicará a la Dirección 
General de Trabajo.

VIII. Pasaportes.—Por ahora y has
ta nueva orden de este Ministerio, los 
Inspectores de Trabajo encargados de los 
Servicios de Emigración se abstendrán de 
ejercer la facultad de expedir pasaportes 
que en virtud de las Leyes de Emigra
ción les corresponde, continuando con 
esta facultad Ja Dirección General de 
Seguridad, la cual tendrá en cuenta el úl
timo párrafo del artículo 2.0 de la ¡Ley de 
20 de diciembre de 1924 en los casos en 
que se trate de persona que tenga la con
dición legal de emigrante.

Estando determinado por el artículo 10 
del Decreto de i.° de agosto de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 
de agosto) que no se conceda pasaporte al
guno por Jas Autoridades gubernativas sin 
que acrediten previamente los solicitantes 
no haber sido repatriados gratuitamente 
por el Estado o haber devuelto 3a cantidad 
que adeudaren por haberlo sido, hechos 
que probarán mediante certificación ex
pedida por las Autoridades de Emigración

(o sean los órganos de la Dirección Gene
ral de Trabajo, en Madrid, y las Inspec
ciones de Trabajo encargadas del Servicio 
de Emigración en las demás poblaciones 
indicadas en dicho artículo), toda persona 
que pretendiera salir del territorio nacio
nal, cualquiera que fuese su nacionalidad 
y clase en que viaje, deberá pedir de la 
Dirección General de Trabajo, en Madrid, 
o a las Inspecciones de Trabajo en Ali
cante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
La Coruña, Las Palmas, Palma de Ma
llorca, Santander, Santa Cruz de Teneri
fe y Valencia, que les expida el oportuno 
certificado, en instancia con póliza de 1,50 
pesetas, con arreglo al modelo que conten
ga los datos precisos, lo que se efectuará 
en plazo máximo de cuarenta y ocho ho*. 
ras hábiles por las respectivas Autoridades 
de Emigración, siendo reintegrado el cer
tificado con póliza de tres pesetas y no per
cibiéndose por este servicio cantidad algu
na en metálico. Si se tratase de personas 
que invocaran poseer el concepto legal de 
emigrante, quedarán dispensadas del pago 
de ¡as pólizas, por aplicación del artícu
lo 2.0 de la Ley de Emigración vigente.

Los Inspectores de las poblaciones men
cionadas remitirán en los primeros cinco 
días d-a cada mes a la Dirección General 
de Trabajo las minutas o copias de los 
certificados de no repatriación expedidos 
en el mes anterior, documentos que serán 
devueltos después de hacer las oportunas 
investigaciones estadísticas. Las Inspec
ciones de las poblaciones citadas que no 
hubieran expedido ningún certificado de 
no repatriación lo harán constar así men
sualmente a la Dirección General de Tra
bajo dentro de dichos cinco días.

Cuando se tratase de poblaciones dis
tintas a Jas anteriormente enumeradas, 
los solicitantes podrán hacer su petición 
bien directamente a la Dirección Gene
ral de Trabajo, bien por conducto del 
Jefe de la Inspección Provincial del Tra
bajo, que cursará la petición a dicha Di
rección el mismo día que la reciba. En 
casos de gran urgencia la Inspección co
municará telegráficamente a la Dirección 
General la petición tiel certificado, con
signando ¡nombre, naturaleza, edad y 
profesión, y ésta podrá autorizar al Ins- 
pecto Provincial para que expida el cer
tificado, en el que hará constar la orden 
telegráfica, que se archivará con la copia 
del certificado.

IX. Organismos d e Emigración.— 
Compete a la Dirección General de Tra
bajo a través de la Sección de Emigra
ción la facultad de dar orientación y nor
mas en esta materia, aplicar los textos 
refundidos de la Ley y Reglamento, ma
nejar los caudales del Tesoro del Emi
grante, Seguro del Emigrante y divisas, 
con las garantías que se señalen ; situar
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las cantidades necesarias en ]as Inspec- 
ciones, dando instrucciones (y órdenes 
para su mejo-r empleo y fiscalización; 
resolver las consultas jy en general velar 
por la  aplicación de la Ley de Em igra
ción, Reglam ento, Decretos y dem ás dis
posiciones.

En  cada puerto habilitado para el em
barque o desembarque de pasajeros para 
U ltram ar se designará por da Dirección 
G eneral de T rabajo , de acuerdo con el 
Servicio Central de Inspección, un fun
cionario de la  Inspección provincial del 
T rabajo , que se hará cargo del cum pli
miento de la legislación sobre emigración 
y  repatriaciones, con exclusión de los de
m ás funcionarios de la Inspección, reci
biendo los fondos necesarios de la Direc
ción General de T rabajo y atendiendo en 
su  aplicación las órdenes que esa Direc
ción curse tanto en este respecto como en 
lo que afecte al m ejor cumplimiento de 
la  Ley de 1924 y disposiciones comple
m entarias. Tanto en el cumplimiento de 
su misión como en la  consulta-con la 
Dirección General de T rabajo  en casos 
anorm ales, seguirán los !Im«pectores los 
procedimientos m ás expeditivos, usando 
del telégrafo o teléfono en los casos más 
urgentes.

Con arreglo a la Orden del Ministerio 
de T rab ajo  de 19 de noviembre de 19 2 1, 
los Inspectores encargados del Servicio 
de Em igración vestirán de uniform e en 
los ectos de servicio, tanto para m ayor 
realice de su autoridad frente los agen
tes dependientes de las Com pañías na
vieras, como para su onás fácil recono
cimiento por los em igrantes, pasajeros y 
•tripulaciones.

En los actos de llegada y salida de bu
ques ©ólo actuará este Inspector o el su
plente que se le designase, siendo uno u 
otro acompañado en funciones de Secre
tario por un funcionario de la plantilla 
de la Inspección o Delegación, que se 
procurará sea siempre el mismo.

Se recuerda la R . O. de 15 de enero 
de 1909 del M inisterio de la Goberna
ción, que ordenaba a los Directores de 
•Sanidad de los puertos perm itieran a los 
Inspectores de Em igración utilizar para 
actos de servicio el m aterial náutico, a 
m enos que lo impida terminantemente el 
Servicio que corresponda al de Sanidad 
del puerto. '

L a  Dirección General de T rabajo  será 
responsable de Jas deficiencias en el ser
vicio y  por ello procurará una constante 
vigilancia para m ejor perfección de los 
m ism os y el eficaz empleo de los fondos 
del Tesoro del Em igrante.

ArtfOUlO segundo. Con arreglo al De
creto de 9 de abril de 1935 (art. 6.®) y el

de 13 de julio de 1940 (art. 54), las A u
toridades y funcionarios ide todos órde
nes prestarán a los Inspectores de T ra
bajo encargados de la emigración la  co
laboración y  ayuda necesarias para la efi
cacia de las disposiciones vigentes sobre 
emigración y Jas providencias que adop
ten sobre prohibición de embarque y  des
embarque de pasajeros.

Aunque con arreglo al artículo 15 de 
la vigente Ley de Em igración de 20 de 
diciembre de 1924 las Autoridades guber
nativas no han de intervenir en materia 
relacionada con la em igración, los Ins
pectores de Trabajo  encargados de los 
Servicios de Em igración procurarán tener 
las m ás estrechas y cordiales relaciones 
con las mismas, así como con las Auto
ridades de M arina, d e .las  que solicitarán 
el debido apoyo en caso preciso, procu
rando coordinar los servicios para que 
estos se realicen con la m ayor eficacia 
con las menores molestias para  los pa
sajeros.

Articulo tercero- L a  Dirección Gene
ral do T rab ajo  adoptará las medidas 
oportunas para el mejor cumplimiento de 
las disposiciones que anteceden.

Lo  que digo a V . [1 . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . J .  muchos años. 
¡Madrid, 29 de marzo de 1946

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de T rab ajo .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado en
tre Secretarios de la antigua clase C) 
las Secretarías de tercera y  cuarta ca
tegoría vacantes con anterioridad al 
Decreto orgánico .

lim o. S r . : Vacantes en la  actualidad 
las Secretarías que a continuación se in
dican, pertenecientes a  la tercera y cuar
ta categoría del Secretariado de la Ju s 
ticia Municipal (Juzgados Com arcales y 
de Paz de m ás de cinco mi)l habitantes), 
se anuncia su provisión a  concurso de 
traslado, por rigurosa antigüedad de 
servicios efectivos, entre los funcionarios 
pertenecientes a  la antigua clase C), d-a 
conformidad con la Orden de 6 de juño 
de 1945 relativa a la provisión de vacan
tes y resultas de las m ism as producidas 
con anterioridad a la vigencia del D eere, 
to Orgánico deil Secretariado, de 23 de 
diciembre de 1944.

SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA

Bailón (Jaén) ....................................................  Audiencia Territorial de G ranada.
Bollullos -del Condado (Huelva)  ............   Audiencia Territorial de Sevilla.
L a  Vecilla (León) ............................................... Audiencia Territorial de Valladohd.:

SECRETARIAS DE JUZGADOS DE PAZ DE MAS DE CINCO MIL HABITANTES

Bayona (Pontevedra)  i........................ Audiencia Territorial de L a  C oruña.
Bégonte (L a  Coruña) ..................................... Audiencia Territorial de L a  G oruna,
C ártam a (M álaga) ...............    Audiencia Territoria de Granada.
Los Navalucillos (Toledo) .............................  Audiencia T errito n a  de Madrid.
Puerto de la Cruz (L as Palm as) ............ Audiencia Territorial de L a s  Palm as.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro directivo, por conducto de 
las Audiencias Territoriales respectivas 
y en . el p'lazo de quince día- naturaltes, 
a contar desde la ¡publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , las correspondientes 
instancias, en las que solicitarán, por 
orden correlativo, las vacantes que les 
interesen.

Ningún solicitante podrá anular, desis
tir, arrapfliar, dism inuir o m odificar su 
solicitud después de presentada ésta.

Los Secretarios que no figuren en el 
Escalafón publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de fecha 7 de 
diciembre de 1944 o cuyo expediente 
personal no conste en este Centro debe
rán acompañar a su solicitud la partida 
de nacimiento, el título de aptitud, o, en 
su caso, el de Licenciado en Derecho, 
y las certificaciones que acrediten los 
nombramientos, posesiones y ceses de Has 
Secretarías que hubieren serviido para 
determinar en cada caso 'la antigüedad 
de los concursantes.

Madrid, 5 de abril de 1946.— E l D i
rector general, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Munici-pai.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de Comercio
Declarando desierto el concurso para in

tercam bio de aceite de oliva por igual 
cantidad de aceite refinado de soja  
procedente d e  Estados U nidos de Am é- 
rica.

Publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEiL E S T A D O  de 17 de nia-rzo pasado 
un concurso para el intercam bio de 
aceite de oliva ¡por igual cantidad de 
aceite refinado de soja, procedente de 
los ¡Estados Unidos de Am érica, Ja  R e
presentación de este país en E sp a ñ a  ha 
com unicado oficialm ente a este  M inis
terio la existencia en Norteam érica de 
precios de tasa fijos, tanto- p ara  la  im 
portación del aceite de oliva como p ara 
la  exportación del aceite «refinado de 
so ja , lo cual hace inoperante la  licita
ción entre los exportadores para obte
ner una diferencia de precios que no 
puede tener existencia legal.

En  sti virtud, y  de acuerdo con la  con-
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dición vigésimo-primera del repetido con
curso.

El M inisterio de Industria y Com er
cio -declara desierto el m ism o en la 
inteligencia de que la referida opera
ción será distribuida entre aquellas 
casas que, habiendo presentado pliego 
para optar en el concurso de referen
cia, figuren com o expo-rtado-re» habi
tuales *de aceite de o liva  a  Es-tados 
Unidos con anterioridad a  i .°  de julio 
de 1936.

Subsistirán las condiciones técnicas 
y económ icas determ inadas en el con
curso, en tanto no se opongan a esta  
nueva m odalidad de distribución, y en 
cuanto ál retorno de 5,50 pesetas se 
ingresará en el Fondo de Retornos pa
ra C a rg as  Interiores, determ inando el 
M inisterio con posterioridad las normas 
para la distribución del mismo.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 8 d ' abril de 1946.— El Sub

secretario de Com ercio, P. A. y Mo
neda José María de La-puerta.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Facultad de Medicina de la Universidad 

de Barcelona

Anunciando concurso-oposición de dos 
plazas de Médicos de Guardia para el 
servicio de Medicina de Urgencia, y 
otras dos para el servicio de G uardia 
de Toco-ginecología, con destino al 
Hospital Clínico.

Debiendo ser previstas en esta  (Fa
cultad, Sección Medicina, dos plazas de 
Médicos de guardia para el servicio 
de Medicina de U rgencia y otras dos 
para el servicio de G uardia de Toco- 
ginecología, con destino al Hospital 
C línico y dotadas con el ¿ueldo o gra
tificación anual de 3.000 pesetas, han 
de ser provistas por concurso-oposición, 
según lo dispuesto en la Orden m inis
terial de 3 de septiembre de 1940.

El nom bram iento será por dos años, 
prorrugables por otros dos.

L os aspirantes presentarán sus ¿oli- 
titudes, dirigidas al señor Decano de la 
F acultad, dentro del plazo de veinte 
días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  OiT I- 
C IA L  D E L  E S T A D O .

Para ser adm itidos se requieren los 
siguientes justifican tes:

a) Certificado de no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos-^ públicos.

b) Certificación de nacim iento, acre
ditando tener veintiún años cum plidos.

c) Justificación de estar en posesión 
del T ítulo  de Licenciado.

d) Justificación de haber terminado 
la cabrera, com o fecha m áxim a, dos 
cursos antes de esta convocatoria (1944 
y J945)*

Constituirá m érito preferente haber 
sido alum no Interno de esta Facultad.

Se tendrá en cuenta en la presente 
convocatoria lo establecido en la Orden 
de 3 de septiembre de 1940 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 9 ele sep
tiem bre), sobre rotación de tum os de 
M utilados, O ficiales provisionales o  w  
Com plem ento, ex com batientes, etc 

Los aspirantes abonarán 30 peseta* 
en metálico.

Los ejercicios serán dos, uno teórica 
y otro práctico. Los Program as se da. 
rán a conocer treinta días antes del c o  
mienzo de los ejercicios.

Con arreglo a lo establecido por la 
Presidencia del Gobierno en 6 de m ar
zo de 1942, los ejercicios comenzarán 
después de transcurridos por lo menos 
un plazo de tres m eses desde la fecha 
de la publicación de esta convocatoria, 
anunciándose con la debida antelación 
en el Tablón de anuncios de esta  iFa- 
cultad.

Barcelona* 12 de marzo de 1946.— El 
Decano (ilegible).

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

( Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de am 
pliación del abastecimiento de aguas 
a Castellar de Vallés (Barcelona).

H asta las trece horas del día 26 de abrí) 
próximo se admitirán en la Sección de 
O bras Hidráulicas de 4a Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas, y en las ofi
cinas del Pirineo Oriental (Barcelona), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
149.609,53 pesetas.

La fianza provisional, a 2.992,19 p*>- 
$etas.

La subasta se verificará en la citaOa 
Dirección Generail de O bras Hidráulica^ 
t\ día 4 de mayo próximo, a las on\*- 
ñoras.

L1 proyecto y pliegos de condiciones, 
estarán de m anifiesto, durante el mism^ 
pla-^o, en dicha Sección ae Obras Hidráu. 
licaa y en las oficinas del Pirineo Orien 
tal, y el modelo de proposición y dispev 
siciones para la presentación de proposv 
ciones y celebración de la subasta son los 
que siguen :

Modelo de proposición

Don    vecino de ............   proviu
cia de ............  según cédula persona
número ............  con residencia en.............
provincia \’e ........  calle de    núm...
enterado dei anuncio publicado en e! BU 
L E T lN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  da
día ......... y de condiciones y requisé,
tos que se exigen para la adjudicación! 
en pública subasta de las o b r a s  cfo
 , se compromete a tomar a su carg%
su ejecución, con estricta sujeción a lo* 
expresados requisitos y condiciones, po^
la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ilisa o llanamente, el tipo fijâ  
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara* 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada ailguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi

narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación d¿
proposiciones y la celebración de la 

subasta

L as proposiciones, aj us- adas al modo» 
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acom 
pañando a las m ism as el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja Generail de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo asig» 
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do la póliza de adquisición de dichos 
efec os. En este ultimo caso, se depositar 
rá una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de loy 
iocumentos presentados, si la hubiere.

C aso  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Com pañía, deberá 
acompañar a  Ja misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real De* 
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá ei oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 18S6, pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a  
la  ̂ llana, durante el término de quine© 
minutos, entre 4os autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la Igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar da escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legi' imadas que autoricen al que fir. 
me la proposición para toma, parte en 
la subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, biem 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por e)l Cónsul de esa 
oación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente en 
el p^go del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo y  
contribución industrial o de utilidades.

M adrId, 20 de marzo de 1946.— El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola,

596— A. C.


